
EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 

Cuernavaca, Morelos, a veintiuno de junio del dos mil dieciséis .. 

, ·· ,-·,VISTOS ,los. autos. del expediente número 'TJA/3aS/5.9 / 2015, 
r • , • " ~ , 

?(>:i'l .'e)::;(' promovido' por.  

 
         

  contra actos·de•la:SECRETARIA C 

· .. ; .. ,!J 11-::0.;~ii;i:;:\,0:ECDESARflOLLO ·SU~TENTABLEJDEL ESTADO<OEiMORELOS Y 

;;•, ,-. 
\·.r: 

. ·s;: 

:sc;;:',•;::it-1"'otros· y ·• '~":-''~">.,•.:-•"!.,.~'" _'.'····. f ' ¡ 

,RE S U L T A,N D O: 

·,,:··\, 1 • .'·. '. 

~.\I•,zn:·~_\'i'.'.. '.LCMedic1nt~ acuerdo de trece de noviembre de dos mil qtJince y 

\ previa brevehción subsanapa, Se admitió la demandada. presentada· por 

... 1,,,,, •. ,,:  

 
    

  contra· actos·. de l¡i .··. SEC:RÉTARÍA DE 

. ' 
: '.;-,:·: ·' ' 

.... 
. ', 

:'i,;'.DESARROLLO .1.SUSTENTABLE DEL ESTADO DE :: ,MORELOS; ' 

s1ir·,C:(•,SUBSECRETARÍA . DE GESTIÓN AMBIENTAL· SUSTENTABl:.E DE LA 

,.,., •.. .,,;r,·-,t:, .. ::,$ECRETARÍA' ·DE!DESARROLLO. SUSTENTABLE ·DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DÉ MORELOS; PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL'AM!:3IENTE 

.DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

DE''_LA .SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 

t/1 HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS; SUBSECRETARÍADE:INGRESOS 

.,.:o.,,-,,·" DE ;.LA iSÉCRETARÍA -DE HACIENDA DEL· ESTADO·. DE'MORELOS Y 

··. 9!')(:;sECRETARÍA,DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS;'a:'ttavés de la 
:·' .\ . ·: · .. ' . :.:-" . . . ·. ' -_ ,", . ,' ' ' ' " "··: ','' . 

1 · J?,T,f\1,i::\cual:.señaló'como·actos reciamados; "1.-La resoluciórrde fecha veintiséis 

.· ·· 'c.1n,:i,íf,(F.cfe::febrero,de!dos mi/quince; dictada en el expediente administrativo 

·. · • ~,(! 2'/.tDS/SGAS/DGJ/050/2013-lA/del índice de la Procuraduría dé Protecdón · 

. ', ;pe,\,? A;,,)Yal Ambienté del Estado' de More/os.:. 2. - El Procedimiento Administrativo 

i!S:'iZJ.Hi,;;í\SDS/SCiAS/DGJ/050/2013-IA; del índice de laProcuradúr!a de' Protección - . . ,, . ' . 

• i _ ~/ Ambiente,cfeí'Estádo de' More/os ... 3.- El requerimiento de pago· 

contenido en el oficio con número de control MEA20150126, de fecha · 

Odos de,sept!SrtJbre/defdos mil quince, emitido por/a Dirección General 

· fo,t ,.-;·;¡,¡:,,:de':Recáúdación ·, de la Subsecretarí~ ., de· Ingresos. dependiente de la 
. .. . . 

$ecretaría<de Hacienda del Estado de More/os.;." (sic). En ese mismo 

. a!,Jto, se ordenó emplazar a las autoridades demandadas, con .el 



2.- Emplazadas que fueron, por diversos autos de uno y cuatro · 

de. diciembre del dos mil .quince, se tuvo por' présentados. a .OSCAR-, 
. , . . , ' .'. : ' ' ' ,• . 1 '. ' ·_' /" :-. 

·· 1.· ·.·· , .• :rie;PEREZRODRIGUEZ,· en sucarácterí.de:SUBPROCURADORDE•RECURSOS 
' , ' ·, ' .. 

:-'' t'" 

¡,··· ,. 

• ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y ,cONTENCIOSO.;cESTATAL ;en .· .··: 

· representación de la SECRETARIA:DE HACIENDA/SUBSECRETARIA DE 

,,rNGRESOSDE LA SECRETARIA DE HACIENDA'yDIRECCIÓNG~~ERAL···. 

DE RECAUDACIÓN DE LA . SUBSÉCRETARIA \: DE::;i:,ING~ES()S · . ; .. 

DEPENDIENTE DE LA · SECRETARIA DE HACIENDA, dEORGINA'. . 
1 ," • 

GUTIÉRREZ BARBOSA, . en su ).carácter de· PROCURADORA· DE '"'.l .·· 

.1 .·. 

PROTE;CIÓN AL AMBIENTE, JOSÉ IVÁ~ ~ERNÁNDEZ GALVÁN, e~ su/ J. > 

,,; :: , carácter de SUBSECRETARIO DE GES:1JON1AMBIENTAL SUSTENTABLE ' . , . , . 
- . --

J; ' D~-, LA, ,SECRETARÍA. DE · DESARROLLO ,SUSTENTABLE, y EINAR 
. . ' .. ·· , .. ¡ . · ......... ' . 

· ·., .. ,c. TQPILTZIN CONTRERAS MACBEATH, en(sü carácter;éle:SECREJARI0DE· 
. . " . :· 

DESARROLLO: SUSTENTABLE, todos DEL> GOBIERNO/rDEL:,ESTADO DE :··.·. 

,,r MORELOS, autoridades,·, demandadas en el pr:esente: jui9io, d9ndbi' ...... • -~. 
. \ ' ' . . 

\ "contestación en tiempo y forma a la demanda interpui::stá:err su contra, , · · · · 

. haciendo valer G;lUSales. de improcedencia; 1J)'orúltirno•,SerOrd~nÓ [lar 

vista. a la actora para .efecto de.que'manifeshira:lo.qüe.i=frsu derecho.' 

, , , ,, .·conviniera.,. 

. . 1:;•'' 
' ~" :: . j" 

3.~ El• ocho de diciembre del dos mil quince, se:tU\/d ~- la parti 
. actora dando contestación a la vista ordenada por. autode,fecha uno de 

' ' ' . . .. 

· ,, ·, ,diciembre del año en curso,··en :relación ·a :la conté$1:ación 'dí: dem'anda, .. • 

·· . Jorm~lada por la' a.utorÍdad demandadar··,SUBPROCl!JJRADOR. •• DE 

· .· RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSUL::TASY;CONTENGIÓSO És'tATAL < 
r , . --,, ' , • ' .. • , • • ' , • , • . " ' , ' 

, en . representación . de . la. SECRETARIA DE:HACIÉNDA,'DEI:;itósiÉRÑO ·.· 
r •. . ._. , • , • , • ' ':, '· •• 

'DEL\ESTADO DE, MORELOS; SUBSECRETARIÁ>OE·cINGRESOS 'oE. LA .· 
. "·. ' . . . ' " ' . . . ' .. 

. · .... , ·\< .. , SECRETARIA,DE HACIENPA,DEL: •ESJADO,DE,,MORELOS,,1y \DIRECCIÓN· ···· 

. • GENEF¡AL DE. RECAU¡;)ACIÓN DE: LA • SUBSE(RETARI:Ai DE\EINGRESOS ·, '< 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA?·/ ·. ,,,." ''i , .. 

•' • ,',• • ' e '\ ' • ' • ,, '• ' • • •·, 1"' • ~ • •'•"- ' ., " 

' . _. ·-.-.· ', 1"· 

4.- ,El nueve de diciembre deL; dos mil.:quii:ic;e, ·tux,:o lugar la 

, , : , au,diencia de. conciliación, en la que -se, hizo constar. !¡¡ incomparec~ncia . 

u .-
2 

···1...:' 

., · .. (;,." . 

-. 

, · I 

, \ 

r , , 



. ! ::,·' ,. ' '~G]y"'"':j\:'.-,!Á\' ,~·t ,,: i "' ,,, ' ~ ' .. " ' 

, "' :, ' '- . ' 

' ' i 1 • ' : , • I 

) <'~}wr .,/: • l 

' , -~ - 1, '; -

. ,')isUNÁLÓEJUSJiCIAADMINISTRATIVA \;;::,/ .: , · 

. EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 

1 • 

>:> : DÉLESJAóotiEMORÉLos ,, '" ):.-··, .. ·. ·:. ,-· .... ·' f.:J ·, t·_:,i 

·-J.,. 

-,, '';.'_ 

~ ,' '. ' ,_ ,, - ,.-

r;cle,·:·Jas·. partes,:, nj persona, alguna i que · legalmente,,dap,representara, 

· , ,b¡,cieqdo irnposible ,su :conciliación, por lo que se.order::ió.:continuar con 

· ... ,: 1·. ;· 

s.- El catorce de diciembre del dos mil quince, se tuvo a la 
1 • • • • 

· ,1 ,;(!ipa¡¡te,,actora dando contestación ,a la vista ordenada pór diversos .autos 

.n;,.,.,,,,·,·~,.·. ,: :de':cwatrn 'tde'diciembre del año en curso(en relación a)a contestación 

. ·· .•. · :.,t:'l'i:de:;;em~nda;forrnulada ·. por las: aJtoridades demandadas,:S.ECRETARIO 

,;c)\QB\DESARROLLO. SUSTENTABLE .DEL:. GOBIERNo··.· .. DEL:ESTADO DE. 

i'.'Jí;';,:MORELOS; 'SUBSECRETARIO' DE·., GESTIÓN AMBIENTAL,SUSTENTABLE , 

·• i •. '. (. 

. ' 

,. ' . .) ' ' ' . . . : ' 

. i(\10GADE: LAiSECRETARÍA · DE, DESARROLLO . SUSTENTABLE DEL GOBIERNO 

'-' DEl.:PES;fADQ :DE MORELOS y PROCURADORA DE . PROTECCIÓN AL 

2{CAMBIENTE DELESTADO DE MORELOS . 
. -

• i 

·:· ·,6.: >El ocho· de ,enero .del dos mil· dieciséis; se<tuvo a  

 

   interponfendo 

.,,-,.,, ,ii,:rF:{AMPLIACIÓ~ DE,:DEMANDA en contra de los actos de las:autoridades 
- ' ' \ 

demandadas /. SECRETARÍA DE DESARROLLO . SUSTENTABLE DEL 
] ·. 

•.·. ' .... 
. '.'' '."1' 

. .,,..,,· . 
. ; 

'' .. :J" 

.) 

ESTADO DE MORELOS, SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

.y,SUS:[EN;rABLE:DE)LASECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 
• ' ' ' • ' ' J • • 

GOBIERNO , DEL ESTADO- a DE .. MORELOS, -PROCURADURÍA .. DE . 
. ' . 

. ,~fa,r,,.:·,:,;;,/: EROTECCION , AL AMBIENTE DEL ESTADO DE, ;;-MORELOS · e 

.· ,1J.')'i/INSPECTORES,;Y NOTIFICADORES ADSCRITOS A LAiF?ROCURADURÍA . . . 
-. • -.. 1 , ' ·' ' ' '. . , 

¡;;,·_,,.,·:,,-,:,;,iV-. DEPROTECCION AL .. .AMBIENTE. DEL ESTADO DE:MoRELOSj a través de 
' _: t • ,. ' ·)' • • • • ' ' ' 

'Ú,1:.1::ia.cual 1señaló como actos··reclamados;- ''. .. l.· Elcitatoriódéfecha 12 de . 

. ?:ijunio:del'dos;mil trece, . suscrito• por el Inspector de • la>Secretaría . de 

',;Desarrolfo,Sustentab/e.de/.Estado de More/os, .. 2.- La:notlficación del 
~ . ' . ' . . 

Oficio suscrito , por el notificador · de la Secretaría·· de:· Desarrollo 

sustentable 13 de junio del dos mil trece ... 3.- la resolución de Fecha 

?,:,: .. :'D'.'cJ ,veintisiete de Febrero del año · dos mil ,, quince, dictada. por la· 

'u:;.·:,;,·.Pr:ocuradur(a 'de Protección al Ambiente e/el.Estado de,Morelos y su 

··.·' · ·· .. , · :if:''.t(í,LH;;·\d/ega! notificación,de fecha 26 de mayo del 2015.;;" (sic) En ,ese mismo 
._··., 1, \auto;'rsé.''ordenóiemplazar a las autoridades demandádas, con el 

' \ . ' ' ' 

· apercibimi~_nto de ley . 
. ~· 

! , 
_. ~,-

3 
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EXPEDIENTE TJA/3áS/5~/2ots.¡ . . .}:\ t: : i·, [•1 
¡ 

·~ ; 

7.- El ocho de enero del dos mil dieciséis se resolvió"''ei2fécútscf:U&~c~i;0i~.rr 
' . ·,r\-1~~.:·1 .. c·:·.:''f' ~¡n'A'}'(13'·1t:(r: ' . ' 

· ·, ,_-1, . ./.,.,~,~''.\.!-.. l "'.,"' '¡:(¡. ,-;...e , , ' 

· de reclamación interpuesto por el autorizado de la parte, actora en ló ;.'. 

····; t :;1 ',·Lprincipal/" éonfra del auto,·· 
. . . . . . .· . . .. 1, 

" ·f,ú:,'.:rdictado ·el trece de noviembre de dos mil' quince;, médiante el' cual la 
. . ' . ' .'' '. ' . 

. =.-•r, 

. Sala instructora negó la suspensión del acto reclamádo soli~itpda por la; · 

quejosa, confirmando el auto impugnado. 

. ;. :/· 

8.- Emplazadas que fueron,.por diversosi'aUtos':de1rdos y ·ocho> · , · 

.,,u::' .. e.dé febrero: del dos mil , dieciséis; se tuvo por presentados a EINAR 
' . . . 

. ; . ' . ( . 
. . TOPIL TZIN CONTRERAS . MACBEA TH. en. sü, caráctérdéSECRET ARIO IDE. 

·,· DESARROLLO SUSTENTABLE, JOSÉ IVÁN FERNÁNDEZKGALVÁN, en su 
1 • l • • ' • 

•·· earácter: de Sl:JBSECRETARIO·DE GESTIÓN AMBIENTAL'SüSTÉNTABLE, . 

,:HS<\GEORGINA'GUTIÉRREZ BARBOSA; énsu caráderde:PROCl::JR:ADÓRADE·' . 

f :[))PROTECCIÓN AL AMBIENTE; OSVAL:00 'MENES,.GA.RC~] y' HUGÓ 

ENRIQUE BALDERAS VERGARA/en su.carácter.d~ INSPECTORES DE LA 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE todos DEL ESTADO DE 

e ··•MORELOS; •autoridades• demandadas., eri'el < presente juicio,. dando :.. '· 

tc+~coritestación en tiempo y forma a la 'anipliació11:de dem'á'ñfü:i':interpu~sta ·. 
.. (' ' ; : . \ .( '1 ', 

.;· •,sku:.·::,·,•en, su. contra; haciendo valer causales:de. impfoteaencia;::;po'r último se, .·· 
: ' 1 ·, ·_, · . • -·' , ·._1,,- • ' 

:":::s!'' •:-:1:ordenó dar vista a la actora para efecto'de qüé_nianiféstar'a)p que.a su ·· ..... 

·. ·u,-:derecho, conviniera;.· ' 
' {' . . ; ·:. ¡' 

.. ~l . 

9;- Por diversos autos de ónce .y.dietisietéae,fébre~o del dos 

,.:_/ .. 

'C rrtil:,ctieciséis, se tuvo a la partetactora' dar,idÓ' cóntesttéioní a la vista :,, 

,'.'. :;,,J)>O'rdenada en· :..relación . a la contestación de ampliation(Jéle demanda . 

;
1 '\.formulada por las · autoridades ·Fdemandadas/' SECRETARIO DE ... 

DESARROLLO; SUSTENTABLE; · ·. SUBSECRETARIO'C róPJ".:. GESTIÓN . 
. • ' . 1 ' . . . 

,,. /,AMBIENTAL.· SUSTENTABLE .y·PRO_CURADORAóDE:PROTÉCCÍÓN··· _AL. 

i·,~'':é· AMBIENTE, todos DEL GOBlERNO. DEL• ESTÁD0°DEiMÓRELOS, éri ese ... 
• 1 • • ' • • • 

· ,1i.:i,c,.,,rnismo. auto, se mandó abrir el juicio. a:prueba,•por eLtérmii:io de cinco 

días cómún .para las partes.. '" ··. 

10.-, Mediante···auto de ochol de·marzo. d~l•,dos :mil dieciséis,"·· ... ' '' • . 

·¿1 ,,:,previa certificación, la.Sala Instructora ,acordól~s,'pruebasrnfrecidas .. por. , - . 
' . ' , ,' . . .... ·. "': .. ,1 .':' .. 

,das! demandadas 1 PROCpRADORA, DE PROTECCION,. 'Al:.\tAMBIENTE;' . 1 •·· .. · 

:1éi _:SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE'Y<$UBSEG:RETARIO DE ..•.. 

4 
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· ... ,, 

· · ·· ..- , ,,·?·T· ... ~·~tJ"'"'.· .,,.~:)·;c;,,;··,i ;, ., e 
:·.,'/ ' ·._ ... : .. _· ' _. 

" ',·. .' . 

Ul'-'JLJ,-': .. ·· _··., .:':.:. 

EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 
... ,' ' ' '.'. ',- . '1 

.. ,,·.{1RIBUNAl.DEJUS:i:!Qit,ADMINIST&,]VAJi', ,·.;t ;J 
. . ' ¡ ' DE~ESTADO. DE MORELOS · . · 

¡.-• 

. -;,.1 

r.¡ ' 

•' 
,, 

GESTIÓN AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO· 

· ,J:f:I 9iu:¡b16.USTENTABLE, !'todos.:.DEL;:ESTADO..DE: MORELOS, así mismo hizo. 

,r,, ... s:cb ::JiQG~ónstar,,,rque u¡las:: ,autoridades ·.•demandadas· SUBPROCl:JRADOR DE 

' ( ¡ • ' 

. RECURSOS:.ADMINISTRATIVOS,.CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL 

en representación de la SECRETARÍA DE HACIENDA, SUBSECRETARÍA 

l:ct,/ .,u•12ic,pE:i INGRESOS.DE· .LA .SECRETARÍA DE HACIENDA y la DIRECCIÓN. 

· ... ·•: 2Bnob1;,u;;,GENERAL;;DEJRECAUÓACIÓN:DE .LASUBSECRETARÍAJiDE::JNGRESOS 
.. ¡,.. . .. ' ' '. ,· .1 . • . ' ' . 

·,.5:i:;e;:i,·rrrnítDEPENDIENl:E,i;DE::LA. SECRETARÍA~DE: HACIENDÁ;•,así:i como los .. .' ·',. ._ '· ' ' ' . . ' 

.· .•· ,¡'ici~t};S:/ tlrisp$ctoresc adscritos ; ,a :da PROCURADURÍA :'.DE, .,PROTECCIÓN AL 
á ,,•, ••• •' • • • ' • 

,. AMBIENTE,:Jto9os ·. DEL :ESTADO.: DE , MORELOS,i · no: ofrecieron medio 

· probatorio alguno dentro del término establecido para tal efecto,. por lo 
' ' . 

·· .. ,AI~ttO::\Cc¡úef;sé\Jes.tüvo::por perdido el derecho para hacerlo, sin perjuicio de 

· · · ... ~,b obr,l:,3tornar·ren·.cuenta ·. aquellas documentales que 'fueron exhibidas en. sus 
.. ' . ' . . ' 

respectivos escrito de demanda y contestación; en ese:auto se señaló 

día. y hora para la audiencia de ley. 

i::'L, · :11.- Es asf.que, el .veintiuno de abril del dos:mil·:dieciséis, tuvo 
) . .-

<{:,;':iid0 ."vérificativoi. Ja,) Audiencia ,,. de . Ley, · en la · que< se hizo '''constar la 
1 • • - • 

oíqi:':,ir:tJl'ii ,incomparecencia 'de las partes, 'ni persona que las -representara; que no 

· ·c.i :::iJ }Jrt::'.'había. ::pruébas, pendientes, de.· recepción y,que las 'documentales se 

desahogabarl)por,su propia naturaleza; pasandb a· la etapa de alegatos, 

en la que se hizo constar que las autoridades demandadas SECRETARÍA 

... ts t;bi)r~ii:DEt.iDESARROLLO SUSTENTABLE,· SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

· .. · ·. ·.16iJ .. •'>,sAMBIENTAL \SUSTENTABLE,.·,· PROCURADORA DE.··. PROTECCIÓN : AL 
' '. . 

&;¡¡¡¡¡¡jfu .,''.AMBIENTE e, INSPECTORES DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL 
•. ' ' • . ' ' • 1 

· A~B.IENTE,todos DEL/ESTADO DE MORELOS, los ,formulabani por escrito 

'·. ·,c¡1:, ,s~,,n:c Y' que :la. parte, actora,·· no.· los · formula verbalmente, o :por escrito 

·. J;iÚt;i,\t;.:~<I declarándose precluido' su derecho. para hace~lo;. citándose a· las partes 
. . . ' 

• 1 • ', •• 

para oír sentencia, la que ahora se pronuncia 'al tenor de·los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
. : -u~:I,.; º'·''""'''" '·' 1 . .,.,,, :, 

_1-fr:1- ··.:~.· ·' 1' 

. ·¡,. 

, I.- Este· :rribunal de Justicia. ,Administrativa ,>en Pleno es 
.t,,,,,,,,r,_ •,,_·::··1:<>:,··.lv-: '.'~)J'::r;--. ;_; -:. •l ,., . . ;~r~· .- ' 1 ,·. - .~. ·: ,:~· ·.' 

competente para 'conocer y resolver el presente asunto/eh t~rminos de 
. ,,,. . ·-; ._ .. ,,.:.' 

lo dispuesto ·por el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado 
~ •, . . •, . 

de Morelos y artículos 1, 2, 3, 17, 19, 20 fracción VII, 22, 36 fra~cion I, . 
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EXPEDIENTE TJA/3a$/5f!/2J)1.5 l 
. • ... _, ,, ~ . \ 

) .i~\\ (, 1--1 
1 
~. 

119 y 120 de la Ley de Justicia Administrativa del EstadoWde,Ff!lfü'elos8Ul:l(J+'l!1U8lBT 
cie, _;..:11',1\,io.,: :~ '.1 no1~r2:1 J3G , 

vigente hasta el día tres de febrero del dos mil dir=ciséis1; 

IL> En términos de lo dispuesto enla fraccióh:ldéLartículo 120 
' .de la Ley dé Justicia Administrativa;se procede a hacer·lafijatión clara 

·-·- · Y,preclsa de los puntos controvertidos én el préséntejuicióf".'"i 

"~ ··,' 

' ' 

Así del escrito de demanda, .del quéº'sübsan·a' lahmisma; del 

. escrito de ampliación de. demanda:. y deja instrümentaE'dé:;actuaciones · 

.. ,,,, ·. tenemos'qüe el  

 

, .. - ,-., ,,, reclama de l_as autoridades demandadas; lossiguientésiactos:, •,,\, 

. ¡::' 

a} El- Procedimiento Administrativo-SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, . · 

-, :del• índice de la Procuraduría de'Protección ,éilAmbiente¡del' Estado' de 

Morelos. 

b) El citatorio de doce de junio del dos mil trece, dirigido al 

,: propietario, ¡    

 

 

, suscrito por Osvaldo Menes .García, Inspector de la 

, Secretaría de. Desarrollo Sustentable de!Estado:de MorelOSi'éf __ , · 

e) La notificación··. del ·. oficio , SDS/DGJ:545/2013;}'.dirigido al 

propietario,    

    

 

 realizada eltrece, de junio del , dos:·milr trece, por 
. ' -

: 1,;r, : , : Hugo Enrique BalderasVergara;,Inspector de la Secretaría:-de, Desarrollo 

Sustentable-del _Estado de Morelos. 

1 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Justicia Administi-ativa del Estado de Morelos, publicilda en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5366~ que entró en vigor el cuatro· de· febrero 'de tlÓs mil 
dieciséis: · 
CUARTO,;. L!JS;juicios: iniciados. con ·.anteriorid_a'd ar-la: entradá en: Vifi'Or de,, lá _ presente· ley, continuarán 
tramitándose hasta su resolución fina! conforme a las disposiciones _aplicables vigentes a su inicio, salvo !o 

.. que-se, refiere ,a!_ cumplimiento y ejecución de las sentencias que se ,llevaí?n -a cabo,<;:o_nror:_rp~ a las reglas de -~ . . . 
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,.·.c.:. 

· EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 

• .• ; 1RIBUNAL DE ~~STICIAADMJNISTR¡\TIVA , . • ,1 

;' 1 DEL ESTADO DE MORELOS 

. ,j .. 

. 
. -· 

I - ' .. 

:,. ..e '. ;;,r.; .· d) La ·r~so,Jución de veintiséis de febrero del dos mil quince, 

. , :c1r :::,•:: .dictada •en el expediente administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, 

por la titular de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 

.Morelos. 

,,,, ·,. · • · •e) La resolución •de \(eintisiete de febrero del dos mil .quince, 
' . 

dictada en el, expediente _administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, · 

, ; . '•por la titular de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
' 

.... )Morelos,, en donde · decreta la . responsabilidad administrativa del 

propietario,       

 

 

  respecto de la comisión de la infracción prevista y 

,., , ":,:· sancionad¡:¡ en· el artículo 180 fracción. IV de la -Ley del Equilibrio 

. ,·:Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos e impone ·· · 

'"-., como sanción multa administrativa por la cantidad de $26,580.0Q 
1 • • ' • 

. - -'!' • 

··• · ·:(veintiséis mil quinientos ochenta pesos 00/100 m.n.)) equivalente a 

cuatrocientos días de salario mínimo vigente en él Estado de•.Morelds . 

-. 1' 

.. 
. • ,., ~, 

'. f), La notificación del oficio PROPAEM/643/2015, .dirigido al 

. ,¿,_,,, ¡,i:,-J:·,:;: 'propietario,,       

 

 

;realizada el veintiséis .de mayo del dos mil quince, 

, · . por José . Ornar 0García Corona, persona adscrita a la Procúraduría de 

~~· .... 

· Protección al Ambiente del Estado de Morelos. 

g) El requerimiento de pago contenido en el oficio' con número 

de control MEA20150126, de dos de septiembre del dos mil ,quince, · 

emitido por la titular de la Dirección General de Recaudación de la 

Subsecretaría de Ingresos dependiente de la Secretaría de Hacienda· del 

Estado de Morelos, dirigido al propietario,   

        

   por la cantidad· de· ., $27,112.00 

(veintisiete. mil ciento doce pesos 00/100 m.n.), atendiendo a Jo 
:(i .i ' 

mandatado en la resolución de veintisiete de febrero del dos mil quince, 

7 
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EXPEDIENTE TJA/3a~(1[/flt5t )if) \. · 
' ''·"••'1"r\, " ' -~,:d1d fit;:1',1' 
t.· :~r_:·-. 

dictada en el expediente administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/20l3~TA:1:,:Cyfs~i~,~\,ljEét · 
, · ·<.13'.;E"-{,:b/ ;_:;;:1,::UA'ft3J!.i'G . . . . 

H) La notificación del requerimiento de p·ago. contenido en :el· 

oficio con número de control MEA20150126, •dirigido. al' propietario, 

·'··· 
1 

      

  

 

        

 realizada el veinticuatro de septiembre del dos mil · 

quince; . por Filemón Sánchez Enríquez, notificador y ejecutor fiscal · 

adscrito a la Direcc_ión General de Recaudación de la, Subsecretaría de ·. · 

. Ingresos dependiente de la Secretaría de .Hacienda , del Estado de 

·s Morelos. 

.· '•'<· Sin ·embargo, no se .. tiene como acto .. reclamado el 

procedimiento administrativo de responsabilidad .citado en eh inciso a),·.· 
' 

toda. vez que el procedimiento; de conformidad con lo establecido. en la 
.· ' . . ' . 

. , · , • · fracción XII del artículo 4 de la. Ley de Procedimiento •Adminisfrativo 

: par¡¡ el Estado de Morelos, es el: conjunto de', normas jurídicas que 
i • • 

. -\ 

.:f · . · establecen las ..formas que deberán seguirse a: efecto,., de que•. la. : · 

: , autoridad emisora · de un · acto · administrativo .,nulifiqUe,, 1 confirme, · 

revoque o modifique, el acto impugnado; y el mismo se compone de 

,todas las constancias que lo integran y en.todo caso, al entrar al análisis 

· , .. del fondo del asunto este Tribunal analiza.rá: las violaciones . 

· prqcedimentalés que haya alegado como agravios el enjuiciante. 

"·-'.:""" ,,:"·. 
•'· ' 

. .· ,, ) 

... ·,. · Así como tampoco los actos reclamados señalados·én.,los inc_isos. · · 

.. " " b) y e), atendiendo a que· en· el expediente administrativo 

SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, del cual emanan;. ya se emitió: resolución · 

definitiva y en todo caso las violaciones acaecidás en la integración del 

procedimiento, serán analizadas al estudiar en el fondo los agravios que 
1 

al respecto se hayan hecho valer por parte. del quejoso .• 

En esta tesitura, solo se tienen como actos reclamados; 
-; . 

·. d) La resolución . de veintiséis de febrero · del . dos mil 

. quince; dictado en· el . · expediente · .administrativo . 

·L._,,·: 
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EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 

· , , ·11l\BUNALDEJUSIICIAAJ)MINISJRATIVA '. 
. · .. .'. '. DELESTAD0DEMOREL0S 

,'· .Gt "',(;.:_.; ·r:··.· 

), \ ,· 

• ,J .• 

.. r- .. 

... ' \, 

'/·'' ; 

/~ 

··r·,· .. 

SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA; por la titular. de la Procuraduría de 

Protección a!Ambiente del Estado de Morelos. 

, e) ,La, resolución de veintisietl:l de febrero. del dos mil 

quince, .'· , , dictada en el expediente administrativo 

é ,so1;SGAS/DGJ/OS0/2013-IA, por la titular de la Procuraduría de 

·. Protección: ,al Ambiente <del , Estado de .Morelos, reclamada en la 

ámpliación de demanda .. ·, 

' -', 

, ,, : ·· ·f) La .notificación del.oficio PROPAEM/643/2015, dirigido al 

propietario,      

 rea¡¡zada ' 

, •,c.•';-,eLveintiséis de.mayo del dos mil quince, reclamada en la ampliación de 

demanda.· 

.- • ;,,· ' • ,,,,, 1 g) El requerimiento de pago contenido .en el ,oficio con 

::, "' . ;,:,,núr:nero de control MEA20150126, de dos de septiemb/e del dos mil 

··, r.1'quince, emitido por.la titular de la Dirección General de Recaudación de 
• J' • • .' •• 

:;. ,•;!,,, ·: , , la Subsecretaría.de Ingresos,dependiente de la Secretaría de Hacienda 

·,: 
·,~··. 

del Estado de:Morelos, reclamado en el escrito que subsana el inicial de 

'"i' demanda; y, 
1 •• ', 

h} La notificación 1del requerimiento de pago contenido en 
' ' 

.. ,, , .. , ., .'el ' oficio con , número de control MEA20150126; dirigido al · 

•, '\propietario, :       

 

 

 realizada el veinticuatro de·septiembre del dos mil 

. quince, • por, Filemón Sánchez Enríquez, notificador y ejecutor fiscal 

·,·r: adscrito a lá Dirección General de Recaudación de la sutíseci;etaría de 
' ' 

'Ingresos ,dependiente .. de . la Secr;etaría de Hacienda del- Estado de 

· ·>Morelos, reclamado en.el escrito que subsana el inicial de·d.emanda. 
.1 •.• ,,,"> •)., 

::,:: . IIL-:La existencia de la resolución de veintisiete de febrero 
.·,· 
' . del dos.< mil· quince, dictada 

SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, fue 

en el expediente 

aceptada por, la 

g, 

administrativo 
1 

titular de la 



EXPEDIENTE TJA/3af/~9/2f1/5; ]~11_;'• 

· · . l'. 7 · . } . . '/t':1lll~ . 
- . ··~-t$~tt1!~{'1/ 

.. -~'}J¡ii¡_-·-· ... 
. . ""$· 

. ' .. -J '¡. ·-. ,·_., ,. :_ 

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de:·Morelos1::ir;;iP,~0~IVllJa~1 
:> }::~1\) \~-~1n;::-23" 2~:1 ·:_ · 

momerito de contestar la ampliación de demanda presentada por la • 

;;,1.,- .: parte actora (foja 332), pero además se encuentra< debidamente · 

acreditada con las documentales exhibidas por, la autoridad demandada .· 

consistentes en copia certificada del expediente administrativo 

SDS/SGAS/DGJ/050/2013°IA, el·cual. obra a fojas de la ciento setenta y 

siete a la .doscientos dieciocho; documentaLpúbÍica, a :1a.ccual·se le 

•. confiere valor probatorio pleno, en· términos• dé• lo dispúésto por los· 

artículós 437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal CivH vigente en 

el Estado en relación con lo establecido por los artículos 97 y 43 de la 

Ley de Justicia Administrativa, por. tratarse de documentos públicos 

debidamente.,certificados por autoridad.facultada para tal efecto. (foja 

:· 205~209) 

0 
,. De la que se desprende que la titular de . la. Procuraduría de ' 

1·.' 

Protección al. Ambiente del Estado de Morélos,,. 'decretó · . la . ·. ·· 

responsabilidad administrativa del propietario,.   
   

       

  
 en relación 

,:, .•.. , ccm,las irregularidades detectadas respecto .de. la:.resolución en materia 

· de impacto ambiental SEEMA/11202/DIA/632/11 , en la; visita de 

inspección ordi~aria realizada el nueve de mayo del·dos·C mil' trece, .. 

cometiendo la infracción prevista . y sancionada en el artículo 180 .· 

... :.< 1 ,c.,fracción IV de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente 

: del,Estado 'de Morelos. e impone como sanción multa· administrativa por ·. · 

la. cantidad de . $26,580.00 (veintiséis mil::quinientos qchenta pesos 

·• . 00/100, .m.rí.), equivalente a cuatrocientos,- días. de salar,io mínimo 

vigente en el Estado de Morelos, . 

_. ... . La ,, existencia . de . · la n~tificación i .• del · oficio · 

.,.,,,PROPAEM/643/2015,· dirigido al propietario,.  

     

 .realizada el veintiséis de ,mayo.•del dos 

mil quince, se encuentra debidamente acreditada con las documentales 

. •··· .. , exhibidas por la autoridad demandada consistentes en copia certificada ·. 

10 
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. ·: TRIBUNAfoE JUSJJCIMDMIN[STRAl)VA í"i , -, · 
. . • DEL ES¡ADO DE MORELOS: 

( 

.. /· 

. :-: .!'<del, expediente .administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013°IA;que ya han 
' ' 

,sido valoradas (foja 210-215} . 

·.'t, ,\ .·. 

'"' i,:De la que., se desprende que el veintiséis de ,mayo}del dos rriil 

quince,. José Ornar García Corona, personal adscrito a· la·Procuraduría de 

Protección al Ambiente del Estado de Morelos, notificó al propietario,· 

·    
     

 

   

 la resolución de· veintisiete de .febrero--del dos mil 

/ quinc:er , , 'dictada, , en el· expediente · · · · . administrativo 

. · ,,.,;,¡;,;:,, :,),SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA: ' ;,,i.: 

'. .( .. c.·: .,.,.::, 'La existencia del 'requerimiento ·de pago contenido en el 

'<>fido con-número de control MEA20150126, de dos de·septiembre. 
' ' ' 

:,s ;J1c;$:1J.-:del dos mil quin\:e, fue ·aceptada por el representante de. la .Dirección 

< · General de':Recaúdación de la Subsecretaría de Ingresos dependiente de 

· .. C::.si;,:·c>,, la'.!Secretaría 'de Hacienda del Éstado · de Morelos, al· momento de 

contestar ..la demanda presentada por la parte actora :(foja :70-74), pero 

además se encuentra debidamente acreditada con las documentales 

•c:Y, :,i:!:OC':;r:exhibidas por:la autoridad demandada consistentes en copia certificada 
' ' 

·:: del.•expediente administrativo MEA20150126, el cual obra·:a fojas de la. 

¡~:,, setenta y ocho a,Ja -·noventa 'Y dos;·· documental pública Ca ·la cual se le 
' ' 

'confiere valor probatorio pleno> en términos •de .lo dispuesto por los 

:,,>artículos 437 fracción II, 490 y491 del Código Procesal Civil vigente en 

_;/erÉstado en relación con lo establecido por los artículos 97, y 43 de la 

o;,::/::1ntey·'de Jüsticia<Administrativa, por tratarse de docui;nentos públicos 

1 ''<'debidamente certificados por autoridad facultada para tal efecto. (foja 

80) 
~-¡ . ,_, .. .. ~' ,.,. ' 

¡_i · • -··. 
1 Documental de la que se· desprende que dos· de septiembre del 

· ,,'.~{'·,· dos-' mil quince fue 'emitido · en el oficio · con número de control 

MEA20150126, suscrito por·· 1a titular de la Dirección ·General de 
' ' 

L.: Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos dependiente de la 

Secretaría,de Hacienda del Estado de Morelos, el requerimiento de pago 

dirigido al propietario,  
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EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2lJ.+5¡ .... . ,;~'"f'. !z. ; . , ..• , ,, ., , ..• · · /)1"1'/" i 

- , )r\ I ?) it- · j/· .frt~\ . .:f'l\::- J .. { 

• ,; .:t ¡ ij+il~~ .· r · -:~t?:>·< -
 ~J:JA~IJ61íiT , . · 

. • c·.1:S'./i1)t~S OQA'T'BlBCT . . -
. cantidad de $27,112.00 (veintisiete mil ciento doce pesos 00/100 m.n.), · • · · 

atendiendo a lo mandatado en la resolución de veintisiete de febrero del 

dos mil quince, dictada en , · el · expediente · administrativo · 

SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, por la cantidad de $27,112.00 (veintisiete r 

· (. mil ciento doce pesos 00/100 m,n.), por concepto de infracción y gastos. · 

de notificación. 

'1,··, 

La existencia de la notificación del r~querimient;o de pago 
• 

, .. contenido en el oficio con número de, control MEA20150126, · 

,.,. dirigido al propietario,  
· 

 

      

  

 realizada el ·veinticuatro de?septiembre 

del dos mil quince, por Filemón Sánchez Enríquez, notificador y ejecutor· , 

,;:.:¡¡fiscal adscrito,a la Dirección General de.Recaudación de la Subsecretaría' 

i F'"é'c,de, Ingresos dependiente de la ,secretaría .de ·Hacienda_ del- Estado de. · 

,:)'.:,:, Morelos, se encuentra debidamente acreditada con las documentales 
' . 

· 'é ,.,.:,,:íi•exhibidas por la autoridad demandada consistentes•·en copia, certificada' · 

,.,,, :: del expediente administrativo. MEA20150126,que·.ya han sido· valoradas. 

, · :. (foja 83) 

, ~r ·., .::.:.r. 

· ;-• . Documental de la que se tiene que- el veinticuatro .dé1;septiembre 

. del dos mil quince, por Filemón Sánchez Enríquez,- notificador y ejecutor · 

· · .. , : fiscaLadscrito a la Dirección General de ·Recaudación de la Subsecretaría. 

de Ingresos dependiente de la Secretaría de Hacienda. del Estado de 
' . . j 

., Morelos, notificó al propietario,  

     

; ei requerimiento de 

pago contenido en ,el oficio con número de .control :MEA20150126. · 

IV.- Las autoridades demandadas SECRETARÍA DE HACIENDA; · 

SU!3SECRETARÍA DE INGRESOS .DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA y 

<DIRECCIÓN GENERAL DE .RECAUDAC:IÓN DE· LA, SUBSEC::RETARÍA DE . 

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA.todas DELéESTADO DE 

.. ,.· MORELOS, al producir contestación a la demanda.incoada en. su contra; · · 

r 

·'. 

;_J, 

12 
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'~ ' . 

',hicieron valer la causal de improcedencia prevista en la fracción V del 

artículo 74 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, · 

consistente .en ... el juicio de nulidad es improcedente; contra actos de ' 

' . ,,. 

·.1. 

, , .. ,, :naturalezatiscal respecto de los.cuales proce_da algúnrecurso o medio 
' ' 

e(· de '.defensa• ordinario. : 

tas .. autoridades demandadas SECRETARIO•· DE•''DESARROLLO 

SUSTENTABLE ., y · SUBSECRETARIO DE GESTIÓN;i:;AMBIENTAL 

,·i,,•SUSTENTABLE:DE.,LA.SECRETARÍA DE DESARROLLO SU_STENTABLE 
' 

,:,cambos ¡ DEL -~STADO DE MORELOS, al producir contestación a la 

, demanda'Y a I¡:¡ .ampliación .. de. demanda i_ncoadas en· su contra, hicieron 
' , ' 

vale·r la causal ·deimprocedencia prevista en la. fracción XIV del artículo 

74 de la Ley de Justicia · Administrativa del Estado de, f:vlorelos, 

.. , ,.···consistente en.iel ;juicio de nulidad es-improcedente, cua(ldo de las 

,,, constancias eje autos se desprende claramente que e/acto reclamado es · 

, . :i ··,u •cdnexistente .. :, 

j· 'l'-

·· · La autoridad demandada . titular de la PROCURADURÍA DE 

2)!:·:,,•:, 1:¡;,,,'.pROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS,,al producir 
' . ' 

, , · ,,:.,;; : -ocontestación a la demanda incoada en su contra, hizo valer,la causal de 

¡ .. : 

,):<;improcedencia prevista en la fracción XI del artículo .74 de la Ley de 

Justicia Administrativa. del Estado de Morelos, consistente en el juicio de 
' 

i,; nulidad· ,.es.i .:.improcedente , contra actos consentidos tácitamente, 

tct;ientE;ndiéndose,,por, ,tales, aquellos en contra de los 'cuales no se 
' ' ' 

1,;,promueva el Juicio dentro del término que al efecto señala esta Ley; y al 

•· iX;cproducir contestación a la ampliación de demanda no hizo -valer causal 

' <;(iiin de improcedencia alguna. 

Las autorJdades demandadas NOTIFICADORES ADSCRITOS A LA 

· P8.0CURADURÍA · .. DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE ·. DEL ESTADO DE 

,:t<, · · /i:MORELOS( .comparecieron >-a juicio sin hacer valer -la ••·causal , de 

i'kimpro.cedenciaf-alguna de las previstas en el artículo 74 .de la Ley de 

si:, ·. ,t ,Justicia Administrativa del Estado de Morelos: 

-,; (;. . \ ' ,.' -.. 

V,: El art(culo 75 de la. Ley de Justicia Administrativa, dispone· 
~ . . ' . 

que lo aleguen o no laspartes en juicio, este Tribui:ial deberá analizar de 

13 
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.::.r , ·;j, ,·i, ··1 ·;:: 1· _ /JS1ú tt.· · ·_ · 
"'".,,.. ·1,'., k ·~W~w,,· 

, ,~,\•.1"'',,,l,,•.•• 
,e~'.~-·-:· . 

.t'ir,1'' 

oficio, si en el particular se actualiza alguna de las táüsale'§i. 6e~µc3:JJ,,{m¡¡¡ ·· 
:r,. "..::.:;:,1-' )~: DQ:1r~:u~0 -: , · · 

improcedencia previstas en la ley; y,. en su caso, decretar . el 

. ·>; sobreseimiento respectivo. 

Es así que este Tribunal advierte qüe respecto del acto, reclamado · 

·· ·en el presenté juicio identificado en el inciso d}relativcya la resolución ·• 
. ' 

de veintiséis de febrero del dos.:mil quince/)dictada en el ) 

expediente administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, por la titular de. _ .· . 

· · , la.Procuraduría de Protección al Ambiente;'del ,Estado de Morelos/ se· 

· actualiza la causal de improcedencia .contenida enJá fracción ·. · 

. L, .)G!V del artículo' 74 dela ley de, Justicia Adiríinisfi"a~iva del. 

Estado de Morelos,. consistente en que el .juicio•· de .nulidad . es. 

·. improcedente "cuando de las constancias de autos sé desprenda 

··, , claramente que el acto reclamadoesinexistente'; .. ,. ·. ''" 

:· · Lo. anterior es así, .toda vez que la ,titular de la Procuraduría de 

· . Protección al Ambiente del Estado de Morelos, .al momento:.de producir 1. -.~ · · · 

contestación a la demanda interpuesta hace referenciá-•a la·resolución de. 

veintisiete de · febrero del dos mil quince, di.dada en el expediente 

· • administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, ho así a la del veintiséis de '. · 

. : .:. febrero del dos mil quince, sin qüe de la .copia certificada.dePexpedierite · 

( 

, administrativo. SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, exhibida por:: la ref~rida 

· : autoridad -ya valorada-; se desprenda la existencia de tal actuación.' 

En estas condiciones, en términos delo dispuesto pon el artículo . 

<:386 del Código de Procesal- Civil para el-.Estado'Libre y,-,Soberano .de 

i __ . ,. MoreJos· en .vigor; el cual refiere que. las partes asumirán,'la .carga de· la 

''. ,prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones/ ,correspondía al ' 

... actor --en juicio--, demostrar primero,,- la existencia dehacto:impugnádo · • .;, ·. 

y después la ilegalidad del mismo; lo que en. la especie no o~urrió. · 

Ciertamente, para · efecto .de acreditar la .. existencia del ·acto· · 

-reclamado, consistente en la resolución.de veintiséis deJebrero del dos 

,-: .. mil . quince;. dictada en · el •. , expediente · · administrativo . 

. SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, por la · titular,· de ,. la Procuraduría. de 

Protección al Ambiente del Estado de Morelos, el promovente· ofertó eri · 

14 
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EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 · 

.... : .el juicio,. copia . ertificada· qeda  .   
   

, así como;Copia simple del 

requerimiento de pago contenido en el oficio con número de control 

'<,:MEA20150126, de dos de· septiembre del· dos mil quince y el acta de 
¡-":' •• '~-'::'~:. .- '-· ., -',. ._.-·: __ ;¡ _-, ·, _·, ,. _,, .;.'. ,-~'- :.:·) / ".,· ··' 

.~no.tificación correspondiente, documentales cuyo contenido se corrobora 
o·• - -, . .' .~: , ,; ' ¡:·. , _, . , ·-. . ,:. : ,· ;,_ , , :, , . ···, , ', 

·' . ,.'. :/con 19 . cqpia ,certificada ql!e . de las mismas fue presentada por el 

, ,~·' :. , '·'.'.,~epres~,nta9te pe la. demandada Dirección General de Recaudación de la 

·.' :t, ,, ''Subsecretaría de Ingresos dependiente de la Secretaría de Hacienda. 

. f"' 

'· "" .. -,,. . ' . '( ;: ',,' ---- ,, / . ' -- ' ' 

'' r;: · · 'Sin emb~rgo, las probanzas antes reseñadas valoradas en su 

justa qimensión ,en términos de lo previsto por los ordinales 437, 442, 
:· :;-:; ,, : ., . • '. ·-> . '.' ," '· ' . ' ' ' ' 

.. 49.0 y 493 del Código Procesal Civil en vigor de aplicación sLJpletória a la . 
" ·',, _.·· '·,,-.,-, 

i . . JeY. de la. materia; no resultan. idóneas para acreditar lá existencia del 
-~:;1,-:,.i;J·}:· .. ·<.i,,'. :: ' •.. _-' .'.··,. _-, · · .. •¡ ·'; " "• - , ' ·.·' · 

, .. , .·: ¡icto que analiza y. se · atri.buye · a la demandada Pro~uradora de 

, protección al Am.biente del Estado de J\1orelos. 
,; 1,1)_' 

.. En etecto del c.ontenido de la  
        

 
    

        

 

 
  

 
        

 y .del contenido 
., ...... ··'' ,_, .. _. • • ":· ·, ',· •• ,·_, .', ., .... \ •• •• •• "';.,,·--··;, • ::·. -... _ ·' ,'. • ', ! -: ' • :.,_:. '.,:;.,_'•.,':.. 

del requerimiento de pago contenido en el oficio con número de control 
i\\ .,,: ·:, .. '··<:: ... '::::, _ .. ·::,-·.- ··.<' .. ··- .. ,1 ,' ..... _._, •. ,:··"!, 

.... _ ,MEA20~50126, de dos. de septiembre del dos mil. quince y, el acta de 
:.:i, ,.;'.'-.:., ,: .• '•,'. ... ·, • • ' , ... ','. ', , . -. · . , '. · • 1 ,. -,. ¡ ; :, 1 { ·; •• ·, , I ·~..'--, • , ,- , 

11otificaci.ón. correspondi\:nte, se . desprende que la parte, actora fue · 
,, ,,,,J .,. .,.-. ,. ·, 1 . ., -: : ,·' ' . ·, ' " ' ' • • • '. ' ' ' ' • , -~ ,.,), • ,•' ' • 

'.'. \ ,s~s1yt:ric:Ja ~erpag9 de .. 1a cantidad d.t $21,112.00 c\/~in~i~i(=t<= mil ciento 
-.-- . . ·/ ' ·' 

_, •.. "doce pesos 0.0/100 · m.n.), pero no acreditan la existencia de la 
J.J_,·,::1-.r111.,, '-" "•' ·.- ·', . >'.·: . ; '.-' • ' . , . ' · , ; · .· . _, ;-·,.1 ! • 

. ~(=soJución de veintiséis de febrero del dos mil quince, que aduce la 
1 1,.'•· _, '• ,.· . , , ' '1 •, J,' ! 

' parte . quejosa . fue dictada en el e~pediente •. administrativo 
', ~-'. 

SDS/SGAS/DGJ/050/2013°IA. 

Finalmente, las pruebas consistentes en la instrumental de 

actúacion$s y la presundonal legal y humana, tampoc~ le bi¡:nefician ni 

contribuyen a la existencia del acto impugnado. 
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EXPEDIENTE TJA/3af(~f<~jt~l ll1,ii. . 
l· -.1,',-'};.·\'.flt.r t.. - ·::., 

t. '.~~,~~1-:,:_~-. -~· :-. 

En las referidas condiciones, éste Tribunal, cóncluye':;qYt;~l~;~\};~jlúatpT .· .· 
1 • ·'"'·· ··-~ •• _-,.,.1, ...... J,,.:;lt; ___ ; ', .. 

parte áctora, no acreditó con prueba fehaciente la existencia del acto, · 

reclamado consistente en resolución de veintiséis de febrem del dos mil 

quince,, no obstante que .estaba obligado a ello, conforme al criterio de · 
1 

·: -, tesis abajo citado. 

ACTO · RECLAMADO, LA , CARGA. DE· .. · LA,, PRUEBA.· DEL. 
CORRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de amparo indirecto, la . 
parte quejosa tiene la carga procesal dé orrécer prueba·s para demostrar 
la violación de garantías indivicluales que alega, ya que, el que interpone ' · 
una demanda de amparo, está obligado· a establecer, directamente o 
mediante el informe de, !a, autoridad résporisable . la . existencia del. acto 
qúe impugna y a justificar, con' prüébas, que' didio acto 'es 

. inconstitucional, aunque,. incluso, las autoridáde!>respons~l:>les no: rin,dan . 
su informe justificado, caso en el cual; la ley establece la' presunción de, 
la existencia de los actos, arrojando en forma total la carga de la prueba · 
al peticionario de garantías, acerca de la inconstitucionalidad de los actos 

'I, ' impugnados. 2 . ' - ·, ' 

En este contexto eri que se actualiza la ¿áusal cie'iiilprocedencia 

'prevista en la 'fracción XIV dél 'ártícuí8 74 dé la
1

' Céy de Justicia 
~'._.-\, -·_ , .--. - . : . ' .·' '.,, ·, ." . ._ '., ;·,:.,,-::<-'·'-<'-''.· _:,',_·;'}.:~Y-'·-/·''_. . _·, 

·· · " 'Administrativa del Estado de Mcirelos, al nó haberse acreditado por .el . 
·., .' ,:: . ·.1. . _ · '·· _ J _.' , · , e: ,·, __ , · _· ·· • .... · ._.· ·-_... 1··: ('~'.•'::' , : 

. promovente la existencia de la resolución de veintiséis de febrero del·· 
, , , . ,' ·-.-,-,.~·: ,,.:,.·,. :·,..-~;·: '· ::"._·.·i:. _·: ,1~.-:.>' ·_ .. ,-,_,"e'_')','; ·. : .. ' .. 

dos mil quince, que aduce fue dictada en el expediente ·administrativo · 

SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, por la titular de la Procuraduría de 
~ . 

! r .·, '"·'O' · ·,. · ' ,.s • ' . • · ' :·:' '' '. · ' ._._,__ ,, ·:·'." :·-: '' .a· ... ·' • . 

· · Prótéccion al Ambiente del Estado de Morelos; por lo qt,1e se decreta el , 

sobreseimiento de tal acto. ' 

. _ . ·, . , .. '. . ... l ;- • ,:; ·u,:,·_ 1 , . /:, ,··, é. · '. ',' :··-; í." -,;',~, - , ' 

Asimismo,· este Tribunal advierte que -respecto del acto' rec.lamado 

en ér presente jüicio identificado en É:1 ' inCisb ri 're1~tivo , a 1a 

·. notificación del oficio PROPAEM/643/:iois,  

    

 

  /\~alizada ,el ., ' 
".,···.,,, .. -·.·,: ·. _ .. ,, .• _,:._., ,·.-.~··.:<·,··_.· · .... ·:-.._-.· .:·.111c · 

veintiseis de mayo del dos mil quince, se actualiza la causal 'de 

improcedencia prevista en .. ta trácción xvü c1e1'artíl.:iió14.de 1a 

' léy' de la materia, consistente en quÉt é juicio cie inulidad es 

'iriiprócedente' en los demás cásosen qúe la irnprocéd&htiir ~esulte de 

a/gunai:lisposición de esta ley. 

En efecto, la fracción II del artículo 52 de la Ley de Justicia 
'2: . .-:::,. 1· • ' • !',, ' " ' .. , ,, ·'. ·, , ' . 

rus Registro No. 210,769, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Epoca, Instancia: Tribunales 
, Colegiados- _de· Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario: Judicial, 9e. la· Federac[ón;-. 80t Ago,sto de' 1994, 
Tesis: Vl.2o. J/308, Página: 77 . . . . · 1 ,, .. ' .. 
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,TRIBUNAL DEJUSTICIAADMINISTRATIVA 
· • ' . DEL É$TADO DE MORELOS 

·· . ., 
~r .. 

. \, . •. 

: :~: 

,··\·, . 

. \ 
.. ,.··., 

· .. - .... ' 

.· ,,,;: 

(¡. 

'J., 

: .. Administrativa del Estado de Morelos dispone que son partes en el 

;,;:, :procedimiento; la autoridad demandada, .. teniendo •.ese carácter 
' • • 1 

.,:.,c.>,tanto.:la .. ordenadora:como la,ejecutora de las;:.resoluciones·o 

•. • . ¡ :>actos.impugnados, o en su ~aso, aquellas que las sus.tituyan., 
' ; ,,-_,, ·¡-_ 

<Por otra parte; del texto.de la fracción I del artículo<36 de la ley 

•.de)aLmateria,.se. desprende que para los'efectos .del juicio de nulidad, 
' • •• 1 

·. ·son.· autoridades, las que .en. ejercido. de •sus funciones. dicten, 

,,:ordenen, .ejecuten'O pretendan.· ejecutar el ,acto,.o resolución. 
, ' 

impugnado. 

. . • Ahora bi~n, ~i las aUto~idaéles dernandadas en la ampliación de 
:>.''.',•\:~¡f,;·-r:,/:·.r,:.-, i::i · ... J"., {. : ·,:, o,· .";., , '.' ,. ···:. 

1 
• ·., ,. • • , .¡ •. ,,, 

'·.'' , ··<. aemanda . SECRETARIA . DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 

ri5c· · • súBsÉcRÉTARÍÁ:DE' GEs+ÍóN AMBIENTAL. súsTEN-rÁstE DE LA! 

fL '.cc.ciJS;:))1,ENRIQUE ,BALDERAS VERGARA) en su .· carácter de INSPECTORES Y 
(: .-;rr-¡,:-;;J ·02 ·.)i', ·.: ..... í:;·; .:J .. ·.··1 _:·: -~- : ;i., .>', .. :·~: ·:/ >"·". - · ,, _ , , 

. NOUFICADORES. ADSCRITOS A LA PROCURADURIA DE · PROTECCION 

,: • ,., .. ,·.;x.p.L
1 

~MBIÉNTE, todos, DEL E~TADO DE MORELOS, no realizarpn la 

notin~ació~': d,E:I · oficip• : P~O,PAEfVl/643/2015, dirigido   

     
     

    ejecutada el 
~:) • I_' j 

_,¿ 'veintiséis de mayo del· dos mil quince, pues del texto de la misma se 
' 1 1 • • ' 

,:, '· .advierte que quien se arroga la emisión del acto impugnado lo es JOSÉ 
i-~l' / .. ' . '. ¡ '" 1 , • • 

... ..OMAR GARC:ÍA CORONA, PEflSONAL ADSCRITO A LA PROCURADURÍA 
··~ 1~·.1.;;: ~::; .. ' ' • ' ' ' .. ' . ' " 

':DE PROTECCIÓN AL' AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, al señalar ' 

· su.nombre y estampar su firma en la misma; resulta inconcuso que las .~,., : . ·. ', '. ., ' . ,- •., ,· . ' ' ' ' '. . ' ' 

autoridades demandadasSECRETARÍA. DE DESARROLLO SUSTENTABLE, · 

.SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE DE LA 

. SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, PROCURADURÍA DE· 
;:,_;·<,;, :.~-' -:-,. : :,. . ;··, :_. ·C .:.:-··, ·, , ·. .. . ·:_·. '•,./_;_·.: 

.. PROTECCION AL AMBIENTE, OSVALDO MENES GARCIA y HUGO 
' 

··•· ENRIQUE BALDERAS VERGARA, en su carácter de INSPECTORES Y 
.: .. ::>~:. :.. ' .· .. ,, :.:_·'e·_· '·':.'.;·" - .:,_ ' .·' _' .·.·:'· ; ,.·;' <·.·.,-. ,. 

NOTIFICADORES ADSCRITOS A LA PROCURADURIA DE PROTECCION 

AL AMBIENTE todos DEL ESTADO DE MORELOS, .en la ampliación de 

demanda· , referida, no tienen el carácter de autoridades 

demandadas por n.o haber · sido éstos, sino aquella, la .que 
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· emitió el acto impugnado. 

Consecuentemente, al no ·haber, ,enderezado· . la moral 

,, :, inconforme 1su:juicio en contra de la autoridad que realizó la,notificación 
' ' ' 

'·"' ?i' l .a, del· oficio• PROPAEM/643/2015; .dirigido ,
 

 el veintiséis de mayo del dos mil quince, 

,, · que.se. reclama, es inconcuso. que jurídicamente no es posible examinar · 

· por ,esta"'sede judicial .la legalidad ocilegalidad, en su '.Caso 'del acto ,. 
' 

' -¡ .. 

<'·'·: ,impugnado; actualizándose la. causal de improcedencia' prevista en la · ' 

· ',L:.,,fracción · XVII del artículo 74. de la Ley :de Justicia· Administrativa. del · 

Estado de Morelos. ·, 

· $irve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia · 
J ' ,, • . • 

, N~ .. 205, editada en la Gaceta del Semanario Judidal de la. Federación. 
r ·' '. ' , ·, •. , - , • - , . , ·, , , '\ • 

. . número 55 del mes dejulio 1992,. en la página49, .de rubro y texto · . ':¡ ,. _, ,' ' ' . ' . . ' -, 

· siguiente: 
.. •,/ 

' ' -

' ' 
. ~ '--' 

'' 
7'". J' 

.-

,. > • -

AUTORIDADES RESPONSABLES NO DESIGNADAS,3 Si. 
... · _.', ;, ,; : _· .;.., , .. : ··,·i·.l. . -: .. , 

en la demanda de' amp'aro no se senala a una autoridad 
como responsable, ·jurídicamente.·no es, posible',examinar' la 
constitucionalidad de sus actos, puesto que no· se llamó a . 
juicio ni fue oída;, por lo tanto; se' .surte\la1 causal de 

. improcedencia prevista en el artículo 73 Jracción XVIII de la · 
, Ley de Amparo, éri reláción'i:on los artíé:ulo{So:;fracción II y 
116, fracción IIIdel mismo órdenal)"lientoJegaJ<,., 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO ORéUITO, . 
Amparo en revisión 377/89. Ma,cos.SantiHana,Ortiv.22 dénoviembre de . 
1989, Unanimidad de votos. Po'nente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 
Nelson·Loranca Ventura. . . , ... , . . , . · ...... ·, .. · . 
Amparo en revisión 184/90. José Eduardo Foyo Niembro. 12 de junio de 
1990. Unanimidad de votos.,Potiente:, Gustavo CalvilJo· Rangel. Secretario: 
José Mario Machorro Castillo. · 

, Amparo en. revisión 327/91. Operadora ,Elincoi.S.A, de C.V, 27 de. agosto .. · 
de ,1991. Unanimidad de votós. Ponente: Gustavo Cálvillo Rangét: · .. 

: Secretario: Jorge Alberto González1Alv.are2:, · .. , 1
• • , •• ,_ . • 

Amparo en revisión 581/91.' Antonio Rojas L6pez y otros. 17 de enero de 
1992. ·unanimidad de•votos.· Ponente:, Gustavo·Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. " · · · · · · · · 
Amparo en· revisión .212/92.c Víctor-.Manuel Flores• Denicia.,. 7 de mayo de 
1992. Unanimidad' de votcis. Ponente: José Gálván Rajás. Secretario: 
Vicente Martínez Sánchez. . · 

/ . ' ' .. • " . . '¡_. 1 _· ·~~, .. '·•, •• 

. De la misma manera, este Tribunal advierte que respecto del acto 
:.,:~.' J;-,_ ' :··1 . . . . ,,· ... ':. ',; :_·_/' ·:". .. .- .·· .. · .. __ .::;;-:,(}--_;>: ' ' - ·. 

reclamado en el presente juicio identificado en el inciso h) relativo a la· 
·-.-~.···<·· .,..,,,. •,, ', .. 1 • , .,;.'.,'_,', _._.,i, 1, ..... • _.: "·''.·:··. "•.(. 

not1ficac1on del requenm1ento de· pago contenido en el oficio 
-·,· •"\; _.:.: ,, 1' :_ '. , , -- , , , ';· •" •,,} '.l' , 

corí · número. de control MEAiéiisÓi26, dirigido  
. . ,- , .-~ 

. ' ''!Úi>'Regisiró No. 208065. 
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··1. 

. :1 

.. ( . • .... 

l 

/ . . 

\,. 

: r. 

 •   ,,_¡    

 se/actualiza la 
,' 

causal 'de1,improcedencia 'prevista .en la ·.fracción:JXVII' del 

Cdci('>1\f,i;artículo 74,:deJa :ley de la materia, consistente en,que. el juicio de 

.::·1,;1s;.:_,Mlnulidad. es improéedente en los demás casos en queJa-·improcedencia 

"resulte de alguna disposición de esta Jey. 

,, ' 

En .efecto, la fracción II del artículo 52 · de la-.tey .. de Justicia 

,:Administrativa:cdel, Estado de' Morelos dispone que,1son:pártes en el 

nr:::i:-- :y/,procedimiento;: (a autoridad demandada, teniendo. ese carácter.· 

,, .¡',tanto la. ordenadora· como. la .ejecutora ,de· las resoluciones o 
' .. . . 

actos impugnados, o en su caso, aquellas que las, sustituyan. 

1 Por otra parte, del texto de la fracción I del artículo 36 de. la ley 

'!$:í' · -¡~::c;,;deÍa materia, se desprende que para los efectos del juicio·,de nulidad, 

.• '.'.):•son·,. autoridades;: las que en . ejercicio. de sus funciones dicten, 

.,:;ordenen, ejecuten -o,,pretendan ejecutar el 1.acto.io:resolución 

oi:s,:;,:•.impugnado .. ,.:, -

. :r.:( . ·1 Ahora. bien, si las autoridades demandadas SECRETARIO DE 

,5<;0 .. DESARROLLO , · SUSTENTABLE, ···,.SUBSECRETARIO DE•.· GESTIÓN 

,;;e :;,, :;"'::·AMBIENTAL. SUSTENTABLE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

isc 'SUSTENTABLE; ... PROCURADORA DE ·-PROTECCIÓN -AL ,AMBIENTE, 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA' SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS · DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

·:t, !oSUBSECRETARÍA. DE INGRESOS DE LA SECRETARIA D,E HACIENDA y 

· · d'~c,r)! •;,c,, SECRETARIA DE HACIENDA, todos DEL GOBIERNO DELESTAOO DE 

MORELOS, no realizaron la notificación del, requerimiento de· pago 

contenido en el oficio con número de control MEA20150126, dirigido  

  

 

 

eJ·ecuta_da el veinticuatró de septiemb_re del dos mil 

_ Z/S1:2CL/Equince1 -pues del texto -de la misma se advierte que quien se arroga la 

emisión del acto impugnado lo es FILEMÓN SÁNCHEZ ENRÍQLJEZ, 

NOTIFICADOR. Y EJECUTOR FISCAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
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GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRES0S~UL:aáJA,1U8iffi · 
, :o ;;5~:Ut'1 ~,J ::::,JA1}1J.J?J. 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE . 

' MORELOS, al señalar su nombre y estampar su firma, enila misma; 

;.: '.resulta inconcuso que las autoridades d.emahdadas SECRETARIO DE 

·· < DESARROLLO SUSTENTABLE, . SUBSECRETARIO :DE'.:: GESTIÓN 

<AMBIENTAL SUSTENTABLE DE. LA .SECRETARÍA . DE : DESARROLLO · 

·; -,·,, Y:· .SUSTENTABLE,· PROCURADORA · DE . PROTECCIÓN' AL:.•AMBIENTE, .. ·. 
, ' , , l . 

DIRECCION GENERAL DE · RECAUDACION .·,DE. LA SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS , DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

· 1 l ,·. '>SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE. LA SECRETARIA DE HACIENDA, y 

, ,, :,~·:SECRETARIA DE HACIENDA,. todos·· DEL GOBIERNO DEbrESTADO DE 

.. ,::::', MORELOS,. en el escrito que. subsana: el )niciál·:de demanda;,no tienen 

··J<ní:ltél;carácter':,de .. autoridades,·demandadas.por.' no:'.haber 'csid~ . 

... i;,:,:•'('éstos/sino aquella, la que emitió.el acto-impugnado:.:', 

·· ,, Consecuentemente, al no. haber enderezado la moral inconforme •. '1•, 

. ·:su ;:juicio en contra de la autoridad que ,realizó'cla: notificación· del 

?requerimiento de pago contenido en ekoficio con ,número:•de· control 

MEA20150126,; el veinticuatro de septiembre del dos mil qúince, dirigido 

al   

,que se 

r1 ·/ reclama, es inconcuso que jurídicamente ,no es posible examinar por 

esta. sede judicial · la legalidad · o ilegalidad , en.· su· caso del acto 

. ' "'il? ·.?impugnado,· actualizándose la .causal. de improcedencia' prevista en .la 

fracción XVII del artículo 74·de la Ley .de Justicia Administrativa del 

Estado•de Morelos. · 

··1 ... 

Sirve de apoyo a lo anteriorr la tesis ide,jurispruclencia .de rúbrn . 

· ;AUTORIDADES RESPONSABLES NO DESIGNADAS;, señalada en líneas 

que.anteceden. 

:,·, · Igualmente . este Tribunal, advierte · que .respecto, del acto· 

· reclamado . a · las · autoridades · demandadas;: SECREJ:ARÍA DE 

. , ,1 DESARROLLO SUSTENTABLEr . SUBSECRETARÍA DEn~) GESTIÓN . 

¿ j :(AMBIENTAL ,SUSTENTABLE DE· LA- ,SECRETARIA, DEc,DESARROLLO 

, ,SUSTENTABLE,OSVALDO MENES GARCÍAy HUGO ,ENRIQUl:'.BALDERAS · 

. _, ,. ',,., 20 
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·• '.• LTRJBUN.ALDl:JUSJ)CIAAD)l11~1fil]lATIYA 
DE~ ESTADO DE MORELOS ' · 

, .. 

.· .. ··.1· 

. ,_- . .., 

;y,,n,-•:,,, ... , VERGARA,, en su carácter ;,de INSPECTORES y .. NQTIFICÁDORES 

0 ADSCRITOS i:A LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL 'AMBIENTE 

'itodos DEL, ESTADO DE. ·MORELOS, en la ampliación de, démanda 

'é, pt:,i,:;/:cons,istente en la,reso.lucióndeveintisiete defebrero,'del dos mil 

..:-_,·;;m s{quin!=e; , dictada · en;r · el, · .expediente administrativo. 

"'''· SDS/SGAS/DGJ/050/2013sIA, ,se actualiza la' causal ·de;:,improcedencia 

· ,;: ti,:,"'.:::/prevista, en la,,.fracción XVII, del artículo 74 de .la.-,tey.,de· Justicia 

r:c'.:.,e·;:3¡;:,;Administrativa,del Estado de Morelos consistente en .qué, el juicio de 

nulidad es improcedente en los demás casos eff que/aJmprocedencía. 

·. resulte de .alguna disposición de 'esta Ley, no así respecto de la titular 

.de la'PRQCURADURÍADE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTAQO DE 

En efecto, de la fracción I del artículo36 del orde.namiento legal . . ' 

·' de. referencia, se desprende que .son autoridades para\los efectos del 

,2:.l5i,/:)juiciolde' nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones'" ... dicten, · · 

('(>ordenen,·. ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que 

· sh ;.1::i'.J1é,¡i\integran · la' :Administración Pública Estatal/ o·':Municipal en . . 
.;, · · · . ,,perjukio de los particulares'!; por su parte la fracción. II del artículo 

:fe' 
: .. · 1. 

: \.('' . 

::-' ;::: ' ::;;,52 de 'la ley.en cita,. determina que son ·partes en el prncedimiento la 
. ' •. )¡ • 

:
0:'\'.Pctautoridad demandada · " ••. teniendo ese carácter,: ''tanto la 

ordenadora · como la ejecutora de las resoluciones o actos 

impugnados, o en su caso, aquellas que las sustituyan". 

,. Ahora bien, 'Si·· las autoridades demandadas 'SECRETARÍA DE 

,l/•ÚiF!:E). DESARROLLO,.:• SUSTENTABLE, ' 'SUBSECRETARÍA DE · GESTIÓN 
, . 

::?;;;,'?AMBIENTAL • SUSTENTABLE DE LA SECRETARIA ' DE: DESARROLLO 

:·súSTENTABLE¡ OSVALDO MENES GARCÍA·y HUGO ENRIQUEBALDERAS 

. /dj'TVERGARA,. en su carácter de INSPECTORES ,y, NOTIFICADORES 

,,.\ 'ADSCRITOS A· LA· PROCURADURÍA DE . PROTECCIÓN ·AL' AMBIENTE 

,,.,,.,:,n.:., todos DEL.ESTADO·DE MORELOS; en 'la ampliacion deidemanda, no 

. ;; emitieron>la resolu.ción 'de veintisiete de febrero del ·,dos mil quince, 

'i,,.,, . .,,..,.J:.:s 'dictada én el. expediente administrativo•SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, en 

): .. (l,,Q la·,qUe :;e decreta, la :·responsabilidad· administrativa.·  
  

      

 
1
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, respecto de 1~ comisión· de· la infracción prevista. y·· 

sancionada en el artículo 180 fracción N de la LeY<'del Equilibrio 

/:, .. Ecológico y'la Protección al 'Ambiente del Estado de Morelos é impone 

" como sanción multa administrativa por la· cantidad de: $26,580.00 1 

; (veintiséis, mil quinientos ochenta pesos 00/100 · m.n.); equivalente a· 

,cuatrocientos días de salario mínimo vigente en el Estado de 'Morelos, 

·. pues en la parte considerativa ·de. la resolución. impugnada es dicha 

· . autoridad la que se arroga· competencia . para conocer y, resolver el 

· : procedimiento administrativo citado, resulta inconcuso la actualización 

•de la causal de .improcedencia en estudio: 

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente 

juicio respecto del acto reclamado a las .autoridades demandadas .. 

SECRETARÍA DE DESARROLLO_ SUSTENTABLE, SUBSECRETARÍA DE; 

GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE DE 'LA · SECRETARIA DE .. 

DESARROLLO SUSTENTABLE, OSVALDO MENES . GARCÍA y HUGCÍ. 

· ENRIQUE BALDERAS VERGARA, en su carácter. de INSPECTORES· Y· 

,,,,. ,NOTIFICADORESADSCRITOS··A LA. PROCURADURÍA.DE PROTEC:CIÓN 

;;i;.:ALAMBIENTEtodos DEL ESTADO DE MORELOS, en da:ampliación de 

. \. :. 

' 

• 

·,,' demanda, en términos de la fra'cción II del artículo 76 de.,la ley de 19 ... · 

. ,: ,., materia, por actualizarse la causai: de improcedencia ·prE:vi¡;t:a, en '.·la 

,:,,:',,fracción XVII del.,artículo· 74 de la Ley de.'Justicia Administrativa del ,í,· . 

'.:' Estado de Morelos ya citada. 

De la misma manera, este Tribunal advierte que respecto del atto: . , · . , 

· .,,·:,.;,:neclamado a .. · las autoridades , demandadas, SECRETARÍA DE 

···. DESARROLLO · SUSTENTABLE, .· . SUBSECRETARÍA DE ' . GESTIÓN 

',/ AMBIENTAL . SUSTENTABLE , DE · LA SECRETARIA DE·. DESARROLLO 

SUSTENTABLE;. titular. de la .·PROCURADURÍA DE •PROTECCIÓN AL 

,:AMBIENTE, SECRETARIA DE HACIENDA y· SUBSECRETARÍA DE ,. · 

Cíi· JNG.RESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA todos .. Dl::L ·ESTADO, DE 

, ,MQRELOS, en, el escrito de demanda; consistente en el requerimiento · 

, .. de,. pago. contenido en· el oficio., con número;,de control ,, · 

··· . ,MEA20150126, de dos de septiembre del .dos mil. quince; se actualiza 
. ' 

· l_a causal de improcedencia prevista en la fracción XVII del artículo 74 de 

22 



TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA. , 
' DEL ESTADO DE MORELOS . . 

EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 

la Ley de Justicia Administrativa .del Estado. de Morelos consistente en 

que el juicio de nulidad es improcedente en los demás casos en que la 

. .improcedencia ,resulte de ·· alguna disposición · de esta Ley, no así 

,_respecto de la. titular de· la titular de la DIRECCIÓN GE.NERAL DE 

· .• e RECAUDACIÓN. DE .LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DEPENDIENTE 

,DE LA.SECRETARIADE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS . 

. • • l , • ·. ·. En efecto, de la fracción I del artículo 36 del ordenamiento legal 

;,::de. referencia, se desprende que son autoridades para Jos,efectos del 

. juicio'de nulidad aquellas que en ejercicio de sus funcionesi" ... dicten, 

, ordenen, ejecl:'ten o pretendan ejecutar las· dependencias que 

··· ·integran la Administración· Pública·· Estatal, · o Municipal en 

perjuicio de h;>s particulares"; por su parte la fracción II del f!rtÍculo 

· 52 de· la ley en citar determina que son partes en el procedimi,ento la 

autoridad demandada " .•• teniendo ese carácter tanto la 

.·• . .' ordenadora .. como la ejecutora de las resoluciones. o actos 

·· .. .. ,!Jmpugnados, o:en su caso, aquellas que las sustituyan'.'. 

Ahora bien, si: las autoridades demandadas SECRETARÍA DE 

> DESARROLLO · SUSTENTABLE, SUBSECRETARÍA DE < GESTIÓN 
' 

AMBIENTAL SUSTENTABLE DE LA SECRETARIA DE ' DESARROLLO 

•··;;SUSTENTABLE, titular. de la · PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN · AL 

. AMBIENTE; SECRETARIA DE,· HACIENDA· y SUBSECRETARÍA DE 

' INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA todos DEL ESTADO DE 

· ··. ,, ,· ,MORELOS, en el escrito de demanda, no emitieron del requerimiento 

1 ,r:de pago. contenido en el oficio con número de control 

'MEA20150126/ de dos de septiembre del dos mil quince, en donde 

·' · · consta el requerimiento de pago dirigido  

 

  por la cantidad de·· .. $27,112.00 

(veintisiete mil ciento doce pesos '00/100 m.n.), atendiendo a · lo 

. mandatado en la resolución de veintisiete de febrero del dos mil quince, ' 

· dictada en el expediente administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, 

por la cantidad de $27,112.00 (veintisiete mil ciento doce pesos 00/100 

m.n.), por-concepto de infracción y gastos de notificación, pues en la 

parte considerativa de la· resolución impugnada es dicha autoridad la 
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que se arroga competencia para realizar el requerimiento; dé;pago''', 
,-~,,-· ' ·1 :'.: ,-' 

. contenido en el oficio el MEA20150126 citado, resulta inconcuso la 

,actualización de la causal de improcedencia en estudio. 

En consecuencia, lo que procede es . sobreseer el presente 

, juicio respecto del acto reclamado a las autoridades SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE, · · SUBSECRETARÍA ·.. DE GESTIÓN 

AMBIENTAL SUSTENTABLE DE LA s·ECRETARIA · DE¡ DESARROLLO 

SUSTENTABLE, titular de la PROCURADURÍA .DE PROTECCIÓN 
1 
AL 

· , · ·AMBIENTE; SECRETARIA DE·· HACIENDA y SUBSECRETARÍA DE 

·. INGRESOS DE LA. SECRETARIA DE HACIENDA todos DEL ESTADO DE 

· MORELOS, en el escrito. de demanda; en términos de .. la fracción II. del 

·· artículo 76 de la ley- de la materia, por actualizarse>la, causal dé 

,, improcedencia prevista en la fracción XVII del artículo 74, de la Ley de . 

···Jüsticia Administrativa del Estado de Morelos ya citada. · ... : · 

·· Como ya fue aludido; la autoridad demandada titular de la 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 

· MORELOS, al producir contestación· a.la ampliación de .demanda, no hizo 

valer causal de improcedencia alguna respecto de la resolución de 

·. ·veintisiete de febrero del dos mil quince, dictada en el expediente 

• · administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, cuya nulidad se le reclama. 

Por su parte la autoridad demandada.titular de la DIRECCIÓN, 

' GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA :SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

.DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO bE 

· MORELOS, compareció a juicio e hizo valer respecto del requerimiento 

de pago contenido en el oficio con número de control MEA20150126, 

. cuya nulidad se le reclama, la causal :de improcedencia'. prevista en la 

.fracción V del artículo 74 de la:Ley de.Justicia Administrativa del Estado 

. de Morelos, consistente en, el juicio de nulidad es improcedente, contra · 

actos i:fe naturaleza fiscal respecto de los.cuales proceda algún recurso . 

· o medio de defensa ordinario. 

Es infundada la causal de improcedencia, prevista en la fracción 

· V . del artículo 74 de. la Ley de Justic_ia Administrativa que es 
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improcedente, contra actos de naturaleza fiscal respecto de los cuales 

, proceda,algún recurso o medio de defensa ordinario, toda vez que la 

, parte actora impugna el.requerimiento de pago MEAZ0.150126,. acto que 

se. emite como ,consecuencia de la sanción que Je fue impuesta por la 

titular de. la Procuraduría de Protección al. Ambiente. deL Estado de. 

;, . Morelos, en el expediente ?dministrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, 

.veintisiete de febrero .del dos mil quince y la parte quejosa alega que se 

.. omitió notificarle el .inicio del referido procedimiento administrativo y no 

se le respetó su garantía de. audiencia, argumento . que debe ser 

analizado por este cuerpo colegiado al estudiar el fondo del presente 

.. asunto. y en, caso de que del.análisis de los agravios esgrimid9s por .Ja 

' moral enjuiciante se desprenda la nulidad de Ja resolución citada, la 
' ' 1 ' • 

, .. 
mism~ suerte correrá el requerimiento de pago impugnado. ·. 

·. VI1- Antes .de analizar el fondo del presente·asunto; se precisan 

.los anteqodentes de los actos.reclamados en esta instancia. 

· 'º .. · Así se tiene que el seis de mayo del dos mil trece;, la Directora 

',,·General Jurídica de la Subsecretaría de Gestión Ambiental Sustentable 

·,. ,de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Morelos, emitió 

la orden de visita de inspección ordinaria dirigida al,  

      

 

       

 para efecto de . verificar el . cumplimiento de la  . 

resolución en materia de impacto· ambiental SEEMA/11202/DIA/632/ll 

del veintiuno de' octubre del. dos mil once del referido proyecto. (foja 

' '.) , 178) 

. Que en esa misma fecha la referida autoridad suscribió el oficio 

'· de' comisión :para' Osvaldo Menes García, Hugo Enrique Balderas 

• 1 Vergara y otros, •en su carácter de inspectores de la Dirección General 

:..,, , · 'Jurídica de la Subsecretaría de Gestión Ambiental Sustentable, para 

· l·Hevar a cábo dicha diligencia de inspección. (foja 180) 

Que el nueve de mayo del ,dos mil trece a las nueve horas, los 
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inspectores referidos en el párrafo que antecede,   

 

 a ejecutar la orden de_ visita de inspección 

ordinaria dirigida  

    

 

 haciendo de su conocimie_nto 

las irregularidades detectadas respectó, de la resolución en materia de -

impacto ambiental SEEMA/11202/DIA/632/ll, otorgando al visitado un_ 

plazo de cinco días para que manifieste lo que a su derecho convenga y 

ofrezca pruebas. (foja 182-185) 

Que el doce de junio del dos mil trece Osvaldo Menes García, 

Inspector de la -Secretaría de Desarrollo Sustentable del -Estado de -

Morelos, entregó a   

    citatorio    
 

      

 

       

para que estuviera presente a las once' horas del día 

trece del mismo mes y año y esperara. al Inspector de la Secretaría de 

Desarrollo .Sustentable; a fin de entender una diligencia :administrativa 

con el mismo. (foja 190) Acto que fue impugnado en la presente _ 
' instancia. 

Que siendo las once horas del día trece de junio del dos mil trer:;e, 

--- Hugo .Enrique Balderas Vergara, Inspector de la Secretaría. de Desarrollo 

Sustentable del Estado de Morelos, se constituyó  

 

 

       

 a -efecto. de notificarle el oficio 

SDS/DGJ-545/2013, que contiene el acuerdo .dictado el Veintiuno de 

-mayo del dos mil trece, en el expediente _ administrativo 

••• SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, por la Directora General Jurídica de la 

Subsecretaría de Gestión Ambiental Sustentable, entendiendo la 
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:cdiligencia, con, Danny Tierrablanca Toro,. quien· recibió la, cédula de 

notificación asitomo original'del acuerdo de veintiuno de,mayo del dos 
. , 

;: ,;¡:,:: /::miktrece,,{fojc1 191-194) Acto,que.fue impugnado en la presente 

· '"' t.<LJnstancia . 
. . ··::.,' 

", \,-'.' 

:,);Que siendo las doc~ horas con ·diez minutos del,día .veintiséis de 

. enero: del dos mil .quince, José. Ornar .García Corona, persona adscrita a · 

la Procuraduría de\Protección al Ambiente del Estado, de, Morelos, se . . . ' . . 

constituyó.  

,;a efecto de 

,; ·''notificar eL, oficio rP.ROPAEM/950/2014,,  
  

       

)", que contiene el 

,: · · · . acuerdo dictado el tres de marzo del dos mil catorce;,en.ehexpediente 

:: 'v .. c,;administrativo .5DS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, por la Procurad.ora de. 

i ,\, · · >, Protecciówal Ambiente.del Estado de Morelos, entendiendo,la diligencia 

: \( 

, , ; con Janet Flores Moreno, quien dijo ser encargada y recibió la cédula de 

, ·notificación así como. original del acuerdo de tres de marzo del dos mil 

,catorce.;(foja 197s198) 

· Que siendo las, doce horas· del día veintiséis de enero. del dos mil 

•quince,José Ornar García ·corona, persona adscrita a la.Procuraduría de 

.Protección .al Ambiente del·· Estado de Morelos, · se constituyó  

 

a efecto de notificar el oficio 
• 

. ' , 

'Ji:Jr',;::s; PROPAEM/949 /2014, , dirigido , al•·  

      

 que contiene el acuerdo dictado· el siete 

de ' junio del dos mil catorce, en . el expediente administrativo 

~DS/SGAS~DGJ/050/2013-IA, . por la Procuradora de . Protección al 
•. 

Ambiente del Estado de Morelos; entendiendo la diligencia con  

Íecibió la, cédula de 

·· , ./ .. : r :c:notificación así como original .del acuerdo dé siete de junio del dos mil 

'·''/'·"'catorce. (foja 200-201) 

Que siendo las doce horas con quince minutos del día veintiséis 
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de febrero· del dos mil quince José Ornar García Corona;, pérsonáJ.t3GJi>'i;,~:.T 
' - .: -, -_·,:r~(J3Q 

adscrita a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 

· Morelos, se constituyó  

 a · 

,,,·, efecto de notificar el oficio PROPAEM/300/2015;, dirigido  

      

    que 

. contiene el a<':uerdo dictado el dieciséis de febrero del dos mil quince, en · · 

el expediente administrativo , SDS/SGAS/DGJ/050/2013°IA, por la 

Procuradora de Protección al . Ambiente qel, Estado dé Morelos, 

'entendiendo la diligencia  

 y recibió la cédula de notificación así como original del 

acuerdo de dieciséis de febrero del dos mil quince. (foja 203°204) 
' ,. 

, . Que el veintisiete de febrero del dos·mil quince la ,titular de la 
' i 

,,,;\'· Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Morelos, dictó en 

los autos del expediente administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, 

resolución en donde decreta la. responsabilidad.· administrativa  

    

 

 

 en relación con las irregularidades detectadas 

· · respecto de la resolución en materia· .. de. '. impacto ambiental . 

SEEMA/11202/DIA/632/11 en la visita. de inspección ordinaria realizada 

el nueve de mayo·del dos mil trece, cometiendo la.infracción prevista y 

sancionada en el artículo 180 fracción IV de la Ley· del Equillbrio 

Ecológico y la Protección. al Ambiente del :Estado de More.los e impone 

como sanción . multa administrativa por' 1a· cantidad: de' $26,580.00 
' . 

(veintiséis . mil quinientos, ochenta· pe~os 00/100 m.n.)¡ equivalente a 

cuatrocientos días de salario mínimo vigente en el Estado :de Morelos .. 

, (foja 205-209).Acto que fue impugnado en la presente .instancia. 

' 

· Que siendo las once horas con quince minutos del :día veintiséis 

! , < .de· mayo del dos mil quince, José Ornar García Corona, persona adscrita 

, ,. a la Procuraduría. de Protección al Ambiente del Estado de Morelos, se 

constituyó  
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 a efecto de 

. notificar el. oficio PROPAEM/643/2015, dirigido  

       

 que. contiene la 

resolución dictada el veintisiete de febrero del dos mil quince, en el 

.. expediente ... administrativo. SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, por la 

Procuradora de Protección al Ambiente del Estado .. de Morelos, 

entendiendo la diligencia con  

 y recibió la cédula de notificación así com9 original de la 

·. res.olLición dictada el veintisiete de febrero del dos mil quince. (foja 210-

215) Acto que fue impugnado en la presente instancia . 

. Que mediante oficio PROPAEM/1137/2015, dirigido al 

. Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Estado de 

· .Morelos, la . Procuradora de Protección al . Ambiente deL. Estado de 
' . 

·· Morelos, solicitó el cobro coactivo al infractor respecto de la multa 

impuesta en la resolución dictada ·el veintisiete de febrero .del dos mil 

· quince, en el expediente administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, 

mismo que fue recibido por la referida autoridad el veinticinco de agosto 

del dos mil quince. (foja 217) 

Que el nueve de octubre del dos mil quince la titular de la 

Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos 

dependiente de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, emitió 

mandamiento de ejecución al    

      

 en relación a la sanción pecuniaria 

decretada en la resolución de veintisiete de febrero del dos mil quince 

dictada en los autos del expediente administrativo 

SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA. (foja 79) 

, Que el dos .de septiembre del dos. mil quince,· la titular de la 

Dirección General de Recaudación giró el requerimiento de pago con 

número de control MEA20150126,  

      

   por la cantidad de $27,112.00 
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(veintisiete mil ciento doce pesos 00/100 m.n.). (foja 80) Acto que fue ' 
impugnado en la presente instancia. 

Que el veinticuatro de septiembre del dos mil quince¡, ratificador 

y ejecutor fiscal adscrito a la Dirección General de· Recaudación de la 

·. Subsecretaría de Ingresos dependiente de la Secretaría de Hacienda del 

Estado de Morelos, realizó la notificación del requerimiento de pago 

contenido en el oficio con número de control MEA20150126, dirigido  

      

 

 

(foja 83-84) Acto que fue impugnado en la 

presente instancia. 

VII.- Las razones de impugnación esgrimidas por el enjuiciante, 

eri el escrito de demanda, aparecen visibles a fojas,'de la cinco a la 

• diecisiete, en el escrito que la subsana se observan a fojas de la treinta 

y cinco a la cuarenta y seis y. del escrito de ampliación de de~anda de 

<ia dostientos cuarenta a la doscientos sesenta del sumario, mismas que 

· :, .' • 1se ·, tienen aquí como · íntegramente reproducidas · ·en •· obvio de 

repeticiones innecesarias. 

Por cuestión de método, se procede al análisis de las razones 
' ' 

· · ·. de impugnación en el siguiente orden: 

• Las relativas a violaciones acaecidas en la integración del 

procedimiento que de resultar fundadas la consecuencia 

es la reposición del procedimiento. · 

• Las ·violaciones de fondo, acaecidas• en· el momento de 

dictarse la resolución impugnada e imponerse la sanción .. 

a la hoy actora. 

Así tenemos que, en relación a las violaciones acaecidas 

durante la tramitación del procedimiento la parte enjuiciante 

·. sustancialmente aduce que: 
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1.- Que .la autoridad demandada omitió notificar el inicio del 

procedimiento administrativo incoado en contra de su representada, por 

.· lo qué no se' le respetó la·. garantía d~ audiencia ·0consagrada . en el 

· artículo · 14 'de·· la : Constitución Federál, señalado 'para sústentar su 

argumento , la . tesis' de: 'jurisprudencia de. rubro;':: FORMALIDADES 

ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 'QUE . GARANTIZAN UNA 

ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. 

. /'J~:.~~ ' >{·. :.,~:2.- ,Que: Já0 notificación:realizada .por OSVALDO. MENES GARCÍA, 

, 'r:J, , , ,careée:'.deJformalidades legales, cuando el citatorio emitido viola lo 

.'1 , .. Jestablecidmen elartículo,131 del Código.·Procesal Civil para el Estado, 

1 ... ::'. ;,,, cuando,.no :,requirió ,a, la<.persona ·que le atendió;  

  

  requisito 
' ) 

:).: .·,r•:2r-::previo.indispensable para dejar el·citatorio, por lo que la ausencia de tal 
' 

· :f.::; q: :: forma.lidad origina' la . ilegalidad de la citación referida,:.señalado . para 

,i, ::;sustentar ;,su .: argumento' 'da tesis . de , jurisprudencia.·}de . rubro; 

e,,' · NOTIF.ICACIONES . .FISCALES: REQUISITOS DE VALIDEZ :::_CUANDO SE 

i.,. 

, ,··' ,_ENTIEND.l:N CON.. PERSONA DISTINTA DE, LA .PERSONA MQRAL INTERESADA. 

· ... 3.- Queja, ~Qtifiqición reanzada por. HUGO ENRIQUE BALDERAS 

'': VERGA~, .carece¡ de formalidades legales, ya que 0 •1a, ,cédula de 

,. notificación. emitida viola lo establecido en el artículo 13f;del Código 

>h:Procesal Civil para el Estado;· cuando 'se omitió precisar lo~ elementos 

. :r''que. ·tuvo' a la .vista' que lo llevaron a. la convicción: de 'estar en el 

c. 1 
, •. e,.' domicilio corretto, sin describir señas exteriores ~ue lo hÍci~ron concluir 

" .U,, que e
1
staba. ~n·· el domidlio correcto, así como ta~bién, 6~ite requerir  

     

    
       

     
        

  y ante su.ausencia ~,ntqni::es enterider la diJigeQda con el 

· .· .. tercero, que lo. a.tiende por lo .que la. ausencia de. tales .formalidades .,., ;·' . ·•. \, -, ·,' ,, ,, ' ... · . ., ' ' ' ' . '. 

: qrigin.a la ilegalic:19d ge la notificac;ipn referic:lc,11 señaléldü pa~ sustentar 

.;,, . :' ·.su ,argumerito· la :tesis .de jurisprudencia de .rubro; EMPLAZAMIENTO. EL 

i•:' ,; ;,;, :fEDATARIO JUDICIAL:, EN, EL, ACTA CORRESPONDIENTE ,DEBE ASENTAR 
. J ~ . • . • 

EXPRESAMENTE QUE EL DEMANDADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO · 

·· SEÑALADO.~ AL EFECTO ,pARA QUE LA DILIGENCIA RELATIVA PUEDA 
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• 1 

, . 

. , Por otra parte, en_ relación, a las, violacionesfonnales y de 

,rfoi;ido acaecidas al mom~i;ito de ernitirse la resolución.deveintisiete 

de :febrero , del.: dos, mil quince,. que ;PUSO fin .ª!"procedimiento 

administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA; la parte. ac:tora esgrimió 

como agravios: 

4.- Que la resolución de veintisiete de febrero del dos mil quince, 

· "dictada en el expediente .administrativo1:SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, 

/fue fundada en la Ley,de Equilibrio Ecológico y. Protección al Ambiente 

., deLEstado de·Morelos:ytal .ordenamiento es inconstitucional, al haber 

. sido ,promulgada y publicada sin cumplir coh lo dispuesto en el artículo 

76 de la Constitución Política ·para el Estado. de Morelos y el numeral 9 

deíia Ley Orgánica •de la Administración Pública del Estado,,;vigentes al 

ci' momento • de la. promulg,ación y expedición, del referido ordenamiento, 

' ,,,:pues solo fue .refrendada por el ·Gobernadon:del Estadó,,y .el Secretario 

.. : General de Gobierno; sin haber sido refrendada por el titular del ramo al 

·, ,.que correspondía el' despacho del 'asunto -'-Secretario de Desarrollo 

sUstéhtable00¡ pcír lo qué este tribunal deberá :desápliéafaé la esfera 

· jurídica de la quejosa la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente del. Estado dé·Mbrelos/ bajo ·1as tesis de rubro; CONTROL DE 

c,i,.1ii::(:CONSTITUCIONALIDAD Y• · .. DE CONVENCIONALIDAD 1 (REFORMA 

.CONSTITUCIONAL DE 10 DE;JUNIO DE201l),· REFRENDODE'LOS DECRETOS 

PROMULGATORIOS .· DEL TITULAR DEL . EJECUTIVO · DEL:, ESTADO DE 

i: , .QUEB.é:fARO. , .CORRESPONDE . .AL SECRETARIO . DE , GOBIEB-NO Y . AL 

.. .SECRETARIO DEL, RAMO RELATIVO, , REFRENDO, DE LOS .. DECRETOS 
"'.: ;,·· ·;,' ' . ,, ' ·' ,,• ,.,· '. ,,, ,- . ' ' , . .' . 

. . , PROMULGATÓRIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO .DE QUINTANA 

/'. C/¡ Ro;.''coRRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO y JI.L s~~~ETARIO DEL 

; ~~b'. RELATIVO, HACIENDA bEL ESTAÓO. DE YLJCATAN. LOS' DECRETOS 
1 '¡: _. ·-·- ·'. r ·• :'_,.· ·· _: _·. • , :! :': ·- , · :·'. :1 '\.,_. ·, •·. ·" ,,_: • ·, :r "i Ir..:-_!·, . ,1· ..... :- · 1. , .• _--, :". 

PRóMULGATORIOS POR Ló QUE SE EXPfü'É'i' RÉFORMA' LÁ LEY GENERAL · 
,-.. :¡., .. ' . - .. ' :, .· : .. · ... , .. ' ' ·,,,-,', . ·,,,,:, .. :·· .\1, . . 

. RELATIVA FIRMADOS POR EL EJECUTIVO SIN EL REFRENDO DEL SECRETARIO 

•·· t>EL RAMo Ri:sPEciIVo, ·vról'.AÑ 'lAs GARANTÍAs cii:'LEGALIDAD .y 

'. i: :'' ,.:. SEGURIDAD JURÍDICA; REFRENbd DE LOS DECRETOS PRo'MOLGATORIOS 

F/ DEl.'..TITULAR·.DEL"EJECUTIVO DEL ESTADO:DFMORELOSJLA REFORMA AL 

,, ARTÍCULO 76 DE : LA CONSTITUCIÓN," LOCAL NO ' GENERA . UNA 



· ...... _ •.. ,._ ... ·· .··.. .·• '(•, .. "'-'_,: ' :.· .', . ',, · .. ·····r·1··i·· · ·.< :' · .. .''..: ·. . 
1 • ', .-

··:.:;:·' ; ' : ; ·.'.; :·· ' .. 
': .. ...- .. ' . ·. 

. ' . . 
' ' . 

EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 

;TRIBUNAL DE JUSTICu\ADMINISTRATIVA ·· , · • . 
. . DEL ESTADO DE MORELOS · 

·:.1 

. ' 
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_ • .J, 

l .•. 

. ., 

~-.,,e; i. ' . 

/ _¡· 

- .,.,,., 

. , CONSTITUCIONALIDAD SOBREVENIDADEL DECRETO NUMERO QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PUBLIC,!\DO. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA.ENTIDAD EL 

17 DE NOVIEMBRE DE 1999, QUE SOLO FIE REFRENDADO · POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO. 

S.~ Que la reso,iución de veintisiete de febrero del _dos mil quince, 

es violatoria de los artículos 105 y 106 del Código Procesal· ~ivil para el . . ' . . ' . -

Estado, ,cuando la demandada omite fundar y motivar la misma, .al no 

establecer las razones por las cuales considera que la moral quejosa se 

.. encuadra en las hipótesis prevista en la fracción IV del.artículo 180 de la 
- .. -.·. ·1· ' . ' 

, . Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Am.biente del., Estado de 

Morelos, cuando ·en tal fallo impugnado la demandada únicamente 

señala que de acuerdo con la inspección realizada el nueve de mayo· del 

dos ·mil trece, no se dio cumplimiento a las condicionantes establecidas 

en la autorización . ,en · materia de impacto ambiental 

:.SEEMA/11202/DIA/632/11, sin explicar de forma clara y completa las 

:i: .· ,circunstancias que la llevaron a tomar. tal determinación,, lo que le 

,: , . , .· imposibilita el controvertir las raz.ones por las cuales· la. demandada 

,.considera que no se cumplierof), co~ las condicionantes establecidas en 

, .. ,,: la autorización E),n ma.teria de i
1

mpacto ambiental referida, _sin que el 

, r: . .hecho de no haber tenido tal d1cumento aI. momento de Ja. inspección 

·, .. , 'º ··.... . . no iniRlica el . incumplimiento df contar ,con el resolutivo de impacto 

:' ,¡in;¡piental, ya que la, construcción del proyecto  

,había concluido, señaladp para sustentar su argumento la tesis 

h .. r de jurisprudencia de rubro; IFLJNDAMENTACIÓN . Y MOTIVACIÓN.· EL 

,!\SPECTO . FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN ·- '•' .· . . . ' ' ' 

. :G. 

• ,• ¡'1. 

EXPLICAR, JUSTIHCAJ3.,. POSIBILITAR, LA DEFENSA . Y COMUNICAR LA 

. DECISIÓN . 

· 6.- Qué, en la resolución de veintisiete· de febrero del .dos mil 

· :¡·quince, la demandada Se equivoca en determinar que la infracción 

· •·.· · · 'supuestamente cometida· por la moral enjuiciante es de alta gravedad, 

·. · basando su razonamiento en que el objeto . de la Ley 'de Equilibrio 
1 • ' - • 

. . . Ec:ológic!\Y Protécción al.Ambiente del Estado de Morelos, es prevenir el 
:.. Í, . _: . , 1 • ', • , , 

desequilibrio ec:ológico o rebasar los límites y condiciones estab,lecidas 

en las disposiciones aplic:ables para proteger el medio ambiente y 
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preservar y restaurar los· ecosistemas, argumentando que eJ,resultadói.J ó¡J-.:fa,t.181?.;'~ ·.· 
. . . ,.,,. '\:J,,:?:::.,~:1e:;..J.:'.i.?:G. 

· . de las obras y actividades realizadas generaron un impacto negativo al 

medio ambiente, sin que tal determinación se ,apoye en pruebas que ... 

' demuestren efectivamente la afectación o el impacto negativo al medio 

ambiente. 

Señala que le agravia que .la responsable considere la condición· 

' eé:on6mica dé su representada para imponer 1a· sanción, ya que se ' 

transgrede en su perjuicio el derecho de igualdad y no discriminación . 

" éstablécido en el artículo 1 º de la ConstitUción Federal. 

· Aduciendo que la sanción impuéstá es desproporciona! a la · .. , 

,_e; infracción cometida; pues en el expediente' dé origen no existen . 

' '
1 J/rprobánzas qúe acrediten la afectación o el impacto ne'gativo al medio 

éánibiente. · 

7.0 Que· la multa: impuesta fue fünda.da en los ártículós 38, 173 y 

180 de la Ley· de Equilibrio Ecológico y f Protección iaJ\A'mbiente del, 

'· Estado de. Mbrelos y tal ordenamiento es ir\tbnstituciónal, ai haber sido . 

<>;r,;,promülgada y publicada,sin cumplir con lo dispuésto en el artículo 76 de· 

la ·Constitución Política para el Estado de Mbrelosy el•nüméral 9 de la 

Ley Orgánica 'de la · Administración Pública del Estado, vigentes al ' 

momento de la promulgación y expedición' del referido ordenamiento, · 

pues soló fue refrendada por el Gobernador ·aer Estado y ·el Secretario .· 

\. ' 

·' ,< :General de Gobierno, sin haber sido réfréndada por él titular del ramo al · ·· 

· <•,que correspondía él despacho dél asunto·c:::secretario dé" Desarrollo 

; tsusféhtable-0
, señalado·· para · sustentar su árgumento la tesis de 

jurisprudencia de rubro; REFRENDÓ' DE LOS DECRETOS PRONCJLGATORIOS 

i DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QÚERÉTARO'. CORRESPONDE . ' 

AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMÓ RELATIVO, 
' REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL , . 

·,, .. ; .) EJECUTIVO DELESTADO DEQUINTJ,\NA ROO: CORRESPONDE AL SECRETARIO 

· DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMq RELATIVO, REFRENDO DE LOS . ' 

DEC:REJOS PP-OMULGATORIOS DELTITULAR ÜEL EJECLfITVO ,DEL ESTADO DE . 

MORELOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO. 76 PE. LA .CONSTITUCIÓN . .LOCAL NO 
. i 

GENERA UNA CONSTITUCIONALIDAD SOBREVENIDA .DEL DECRETO NUMERO 
L ' ,:~ • \; .''• ,_; :~ 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO .OFICIAL DE 
.~ . . .. ,( . 
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1 ,:. 

1 

;-· . 
i 

.•· .,.,_,: 

. ':, :.t ~ 

.e 

LA ENTIDAD EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1999, QUE SOLO FIE REFRENDADO 

' : POR EL,SECRETARIO.DE GOBIERNO. Por lo que este tribunal deberá 

· desaplicar de la .esfera jurídica de la, quejosa la Ley ,de Equilibrio 

. ,· Ecológico y Protección al, Ambiente del Estado de Morelos, bajo la tesis 

de1rubro; c,ONTROL DE CONSTITUCIONAUDAD y DE CONVENCIONAUDAD 

, · (REFORMA CONSTITUCIONALDE .10 DE JUNIO DE 2011). . .: . 

'----·· 

s;- Que Je agravia la notificación del bficio PROPAEM/643/2015 

· .. realizada por el personal adscrito a la Procuraduría de. Protección · al , 

'<Ambiehte ei' veintiséis de.: mayo del dos 'mil quince, respecto de la 

~~ntencia' dictada ~u~~do se viola Jo establecido en ei artículo 131 del 

Código Procesal Civil para el Estado, pues el notificador ornitió precisar . 
. ' ' 

los elementos que tuvo a la vista que lo llevaron a la convicción de estar 
::,·.,:... • ,1. ,· >. 1 _·: • • • ' • ,,_ 'l :; 

0

/ • 

en el domicilio correcto,· sin describir señas exteriores que lo hicieron 

concluir, que' estaba en el domicilio correcto, así como también, omite 

asentar ' la razón de haber requerido la presencia  

      

 y ante su ausencia 
·'. :,,'·:'' }. .. . 

entonces entender la diligencia con persona diversa al propietario, por 

lo que' la ausencia de tales formalidades origina la, ileg~lidad de la 

·,·• •. notificación referida. ' 

' 1 :~; ': 

Finalmente la parte enjuiciante señaló .como motivos de 

' i~pug~ación en contra del requerimiento de pago en ejecución de 

sentencia; 

9.- Qúe el requerimiento de pagó MEA20150126, careée de una 

: adecuada . motivación, cuando no se esta,blecieron ' por la autoridad 
., 

de.mandada las razones por las cuales considera que la moral quejosa se. 
' -_, ' ' 1 • • ,, _, • -. : '.: • •• 

encuadra. en las hipótesis previstas en los preceptos legales invocados, 
; 1 ',:: ', • ' ' ' : ' • 1 • i ' ' •• ' .. ' ; ; .,. ¡ .. ; ' 1 

señalado para sustentar su argumento la tesis de jurisprudencia • de 

' rubí-o; -FUNDAMENT;CIÓN y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO ~O~MA~ DE LA 
j '. -· ' 1., . : ' . '_ ' ' ' . ', : :··· ',.· :_ ·.' ' . •' . . 

GARANTIA Y SU FINAUDAD SE TRADUCEN ·EN EXPUCAR, JUSTIFICAR, 
• . 1·· .. _-~, ' ' . ,• . • - " . ,: ' ' -. : . 

· ... POSIBILITARLA DEFENSAY COMUNICAR LA DECISIÓN. 

10.- Que la notificación realizada por el ejecutor de la Dirección 
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General de Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos de la1.Seéretaría~1J,:3f;&ii:'si:¡, 
~;-,_::~'i,'/\ ".,-:_: -:._:,Gt?¿~ :.~C/:.-

de Hacienda del Estado de Morelos, carecer de formalidades legales, ya . 

; que la notificación del requerimiento de pago fue realizada' con persona 

diversa, al  

 al no existir citatorio 

;,previo/señalado para sustentar su a'rgurriento la.tesis de jurisprudencia 

,',\f',:de rubro; CITATORIO PREVIO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
' 

EJECUCIÓN.. NO EXISTE OBLIGACIÓN · DE ESPECIFICAR EL OBJETO DE LA , · 

. DILIGENCIA, NOTIFICACIÓN PERSONAL. EN EL PROCEDIMIENTO 

e, ·,, ,ADMINISTRATIVO FEDERAL; ES. ILEGAL SI SE ENTIENDE CON PERSONA 

·. r, 

., ' 
-~-:· 

.. , DISTINTA AL, INTERESADO SIN EXISTIR . PREVIO CITATORIO;. CITATORIO 

PREVIO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO. NO .. 
"., ' ' I ., ' .1 ' 1 

. REQUIERE QUE SE CIRCUNSTANCIE LA, FORMA EN QUE EL NOTIFICADOR SE · , 
i.;' •' ' . : . ·' .,- ;. ,· •''! . . 

CERCIORÓ DEL DOMICILIO Y LLEGÓ ATAL CONVICCION., 

VIII.- Hecho lo anterior, se procede ~n prj~~r ord~~ al estudio· 

de los agravios .vertidos por la parte actora en contra de las 

viol¡:iciones acaecidas durante latramitación del pro~edimiento · 

administrativo número SDS/SGAS/DGJ/050/2013-I.A:· 

"',J 
Es fundado y suficiente para. decretar la nu,lidad de los 

actos reclamados, lo aducido por la parte ,actora en los agravios 

esgrimidos en los aráb'igos uno, dos y tres, .los cuales se analizarán de 
. .- :;'.· ' . '·¡' . . - . 

man'era conjunta por estar relacionados. 

En efecto es fundado lo ~ducido por la quejosa en relación ~ . 

'' 

due la autoridad demandada omitió notific~r el inicio d~lprocediiniento · 

administrativo incoado en contra de su representada, por lo que no se le , 

respetó · la garantía de audiencia consag~da en el '>artículo 14 de· la 

Constitución Federal, éuando la notificación realizad,a por OSVALDO ·. 
~-=~<!;•:;· ;-'._>: .,... ·, ,-, .• ··, ,.- ._; -..,_:· • "<>···-,~;_, ,:·· ,.:_.;'· ... _ _.._,.,_.~ . . .. 

MENES GARCIA, carece de formalidades legales, , pues el citatorio 
• •,, .. •' • •, ' ., •• '·¡·"••,•o,,• .. ·•, '" •• 

emit:Ído viola lo e~tabÍecido en ,el artículo 131 del Código Procesal Civil 
. "•') • . ' " '. .·,,,,·, .- .• ,. • .• ".:1" 

para'el Estado, al no haber requerido a la persona que le atendió, la 
' ·- .,._ :~- ,•,' ' .:- . .. · . .; . ' ."," . . '", .. / , ... , . '' , 

presencia del      
           

     
         

reqLJisito previo indispensable para dejar el citatorio/y por su 
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' 'DEL ESTADO DE MORELOS 

'1'.. 

') 

''I, 

. parte,·.· la : . notificación realizada · por· HLJGO • ENRIQUE<· BALDERAS 

VERGARA, igualmente carece de 1ormalidades legales, ya •que la cédula 

, de notificación·. emitida viola lo establecido en, el artículo 131 del Código 

Procesal Civil para el Estado, cuando. se omitió precisar; los elementos 

· ·•,.,:,,:·.,•c¡ue tuvo.a 1a·vista que 10:JJevaron a la convicción dE¡ estar en el 

,,,., domicilio correcto, sin describir señas exteriores que lo hicieron concluir 

. \: ... ' ,,.,,-

',, ,. 

ique estaba en el domicilio.cor:recto, así como también, omite requerir la 

1,,:, :presencia     

     

 

Lo anterior es así, toda ·vez que el artículo. 131 · del Código 

Procesal Civil para el. Estado, --precepto señalado en el citatorio de doce 

de junio del dos mil trece y la notificación realizada el día trece de ese 

:, · a mismo mes y año que se analizan-- es del tenor siguiente: 

ARTÍCULO 131;- Forma de la primera notificación.;, Si, se trata de 
emplªzamiento o primera notificación, se hará personalmente ·al 

.. demandado o· a• su · representante ·en el 'domicilio' designado, y 
encontrándolo presente en la primera busca, el .actuario,· previo 
cercioramiento, de su identidad y domicilio, entenderá' Ja''diligencia con 
éste, entregándole y corriéndole' .traslado con el escrito -de d_emanda y 
documentos fundatorios de la acción, así como con transcripción del auto 

,, . que ,ordena. ·el emplazamiento que . contendrá. todos· .los datos de· 
identificación del juicio y del Tribunal en donde se encuentra radicado/ El 
actuario "levantará razón .;del ,:acto, anotan.do. todas ·Jas •.circunstancias . 
anteriores, recabando la firma o huella digital del emplazado.y notificado; 

. de no 'poder hacerlo o rehusarse, se harán constar·tales· hechos. 
En caso. de que el actuario no encontrare presente al demandado o a su 
representante en· 1a primera busca, le· dejará citatorío' en· el que hará 

.. constar la. fecha y .hora de su entrega, la hora fija hábil-del. día siguiente 
para que le espere, nombre del promovente, tribunal que ordena la 
diligencia, la determinación ,que .se manda notificar :y.,el nombre y 
domicilio de la persona a quien se entrega la cita, recogiéndole ·firma o· 

.. huella digital, o haciendo constar que ésta no supo hacerlo o se negó a 
·firmar, ·de todo lo cual asentará razón en autos. · · 
Sí el demandado no espera a la citación del actuario; éste procederá a 
notificarlo por cédula de notificación personal en el acto, procediendo a 
entender la diligencia con cualquiera de los parientes o domésticos del 
demandado o con, la. persona adulta que viva en el domicilio, porlo que 
por conducto de cualquiera de ellos entregará y correrá traslado al 

· demandado' con la. cédula. y documentos mencionados ... en el párrafo 
primero de este artículo. El actuario asentará . razón del acto con 
anotación de las anteriores circunstancias, .recogiendo .Ja•firma o huella 
digital de la persona que reciba, o haciendo constar el hecho de no saber 
firmar o negarse a ello. · · 

1 

' 
Dispositivo del que se desprende que en caso de que el 

actuario no encontrare presente al demandado o a su representante en 
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la primera busca, le dejará citatorio en el que hará constar' la,•fetha.,:y>. ~0,!,1\;i.i&iHT ·, · . 
, .:·", :?·.1 ...... \.: , .,·.J{;·z~·1.J5ü · 

hora de su entrega,· la hora fija hábil del día siguiente para qúe le · 

espere; nombre del promovente, tribunal que ordena la diligencia, la 

, : determinación que se manda notificar y_ el , nomb.re y domicilio de la· 

• •. • 1 persona él quien se entrega la cita, recogiéndole firma o huella digitai, o 

haciendo constar · que · ésta no supo hacerlo o se negó a firmar, 

•·· debiendo asentar razón de todo en autos y que si el convocado no 

espera a la. citación del actuario, éste procederá a notificarlo, por cédula 
' 

de notificación personal en el acto,,procediendo a entender, la diligencia 

. con la persona adulta que viva en el domicilio, y pór su conducto 

· · ,entregará y correrá traslado al interesado con la cédula-y.documentos· 

fundatorios de la acción, debiendo el actuario igualmente asentar . .. 

razón del acto con anotación de las anteriores circunstancias,, 

· · ·. ·.-. ;:· recogiendo. la firma o huella digital de la persona que reciba, o haciendo -· · 

.constar el hecho de no saber firmar o: negarse a ello. 

En este contexto este Tribunal observa, que tanto el citatorio de 

doce de junio del dos mil trece, suscrito por Osvaldo Menes García, así 

- como la cédula de notificación del oficio SDS/DGJ-545/2013 realizada el':· 
' . ' 

"C', • 1 '~':·' ; • ' • '·., . • ' ' '. • ' 1 ' ' • ' ' • 

. trece- de junio del dos mil trece, por Hugo Enrique Balderas Vergara, 
·. ( 

' ambos en su calidad de Inspectores de la , Secretaría de Desarrollo · . 
' ' . ' ,'' ' 

Sustentable 
I 

del Estado · de ·. Morelos, · · dirigidos   
 

      
 

'  
          

        

  carecen de la razón .de. notifiéadón que debió habe( 

· · · · "sido , realizada por Osvaldo Menes García, · al · entregar el citatorio · · 
(' ,- ' • , , ,, ·• 1 ' 1, ', 

impugnado , y por Hugo · Enrique Balderas Vergara, al realizar la 
1 '·' (;,! 

.. notificación del oficio SDS/DGJ-545/2013, por lo que al no contar con tal.' 

. ,·. formalidad, dichas actuaciones ,de~ienen ilegales .. · 

'{'• . 
Ciertamente; .. la garantía · de audiencia·· previa establecida en el 

' ' ~ ' . 
. ·. ··segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, impone 'la ineludible obligación a cargó de las 

autoridades para que, de manera . previa ar dictado de. un acto de 

privación, cumplan con una serie de formalidades esenciales, necesarias·· 
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. 1· . 

\ 
¡) .. ·· 

i_-,. 

·r.; 
:.· _.;.;:..;. 

t'· 

.. .,,-, . 

para . oír en. defensa a los afectados. Dichas formalidades Y su 

. observancia, ·a las que se unen, además, las relativas aJa :.garantía de 

. legalidad contenida en el texto del primer párrafo' del artículo 16 

constitucional, se constituyen' como elementos fundamentales útiles 

para demostrar a los . afectados · por un acto. de autoridad, · que la 

resolución que los agravia no se dicta de un modo arbitra1;toy anárquico 

sino, por el contrario, en estricta observancia del marco jurídico .que la 

t: ,•rige. 

( ~· 

\.,', 

1 • · Así, la garantía de audiencia_ consiste en-que las.autoridades no 

pueden dictar resoluciones que afecten a una persona sin haberle dado 

•:.,::oportunidad plena de ser. oída en su. defensa, dándole' a. conocer las 

· cuestiones de· hecho y de derecho· involucrados, dándole. oportunidad 

plena de rendir las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 

· Por lo que, si Ja citación realizada por OSVALDO MENES GARCÍA, 

el . doce de junio del. dos mil trece, carece de una de las formalidades · 

.. legales establecidas en el artículo 131 del Código Procesal Civil para el 

:.Estado, . al no haber• establecido las razones bajo las\ cuales se 

··•· '· constataran· los. elementos. que tuvo a la vista que· Jo llevaron a la 

convicción de estar en el domicilio correcto, que solicitó la presencia  

     

 y éste no 

se encontró en dicha búsqueda y que requirió su presencia para que le 

· esperare a la hora fijada del día hábil siguiente; consecuentemente la 

,. citación realizada por el referido Inspector de. la Secretaría de Desarrollo 

··· Sustentable del. Estado de Morelos, no reunió las formalidades legales 

· · establecidas en el precepto legal arriba citado, por lo que es inconcuso 

> que la misma deviene ilegal. 

• ·•.. De la misma manera, si la . notificación realizada por HUGO 

,v.. ;ENRIQUE BALDERAS VERGARA, carece de una de las formalidades 

legales señaladas en el artículo 131 del Código Procesal Civil para el 

· ·.. · Estado, •· al no · haber establecido el razonamiento · bajo el cual el 

notificador-constató los elementos que tuvo a la vista que Jo llevaron a 

la convicción de estar en el domicilio correcto, que solicitó la presencia 
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 y éste no·. 

'''." se encontró en dicha búsqueda, así como el carácter de la persona con 

.J ,quien entendía tal diligencia; consecuentemente lamotificación realizada . 

, por el citado Inspector de la Secretaría de Desarrollo.Sustentable del . 

Estado de Morelos, no reunió las formalidades legales establecidas en el· .. · 

: precepto legal arriba citado, por lo que es inconcuso que la misma es 

ilegal. 

En esta tesitura, al resultar que existen violaciones acaecidas en 

la integración del procedimiento administrativo · 

,SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, al no haberse · cumplido con las 

· , .. r:formalidades legales al momento de emplazar a la moral actora al i. · 

, · mismo, en términos de lo previsto en la fracción II del artículo 37 de la 

,Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que establece que 

-., ,serán causas de nulidad de los actos impugnados.la '.'incumplimiento u 
• 

omisión de las formalidades legales'; este Tribunal declara la nulidad 

.:, del emplazamiento realizado al    

     

 

  en el 

expediente administrativo. número SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, por · 

· ·. medio del citatorio de doce de junio del dos mil trece y de la notificación 

del oficio SDS/DGJ-545/2013, de trece de junio del dos, mil trece; 

impugnados. 

1 

, Nulidad que se dicta . para efecto de. que .. la· autoridad 

demandada Procuradora de Protección al :Ambiente, del, Estado. de 

,, Morelos; ordene la reposición .del procedimiento y·  

   

 

        

 sea debidamente: emplazado al mismo, cumpliendo 

. , con las formalidades que para la realización de la primera notificación 

establece el artículo 131 del . Código Procesal Civil para:, el Estado,. · 
' • 1 

· aplicado supletoriamente a la Ley del Equilibrio Ecológico yProtección al 
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,¡', 

.. · DELESTADODEMORELOS•,.e."·,, , · · 

.. i: 

\ 

. '(" 

. Ambiente del.Estado de Morelos . 
• • ' - ,' • H O ' ' •• 

. ;i 
1
' ••• Tonsecuenteménte, · .. todo · lo · .actuado · .. en el procedimiento 

e • ''• ,. ._. • ' '' ,J' ,, 

1 
"· 'adrTÍiflist:rativo número · SDS/S(~AS/DGJ/0?0/2013-IA, de manera 

. posterior al emplafamient~·.~ealizado,al  

      
  

   queda sin efectos, así como el 

,; .• : t~querimiento de pago conteni~o en el oficio con número de control 

· ''MEA20150126, de dos de septiembre del dos mil quince, emitido por la · : :~fi.1 ,:, ' , 1 •• , 1 •• • , , , ' • ' , •• '• " ' ' 

1,.' __ : 

i¡ -~ ,, 

•., . 

'títular de la Dirección General' de Recaudación de la Subsecretaría de 

<Ingresos· dependiente de la Secretaría de .Hacienda del Estado de 

J\'loretos. 

En apoyo a lo anterior, se transcribe la tesis aislada en materia 
• • ' ' ' 1 

administrativa número I.7o.A .. J/31, visible en la página 2212 del . . . . . ' . ' . . ' . ' . 
$emanai:io Judicial .de la Federación y su Gaceta correspondiente a la 

-:~·-· .. _.: .. <,· 1 ' :· ,,,,," 1 , -~· ' ·-
1

' 
1 

••• 

,··-, 

Novena Época, sustentada por el Séptimo Tribunal ColegiaQO en Materia 
' ' ' ' ' ' ' ' . 

Administrativa del Primer Circuito, de rubro y texto siguientes: 

NUUDAD .. REGLAS .PARA SU DETERMINACIÓN ,EN. EL JUICIO 
CONTENCIOSO'ADMINISTRATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Los·artículos,80,,a. 82 .de la Ley d.el Tribunal .de. ló;cC.ontencioso 
Administrativo del Distrito Federal, no prevén textualmente 'las figuras 

, . , . ,jurídicas, de.': .'.'nulidad lisa: y llana" o "nulidad : para,, efectos", 

• 1• ¡,.-, t., 

· limitándose a precisar que dicho tribunal podrá decretar la nulidad. de . 
. Jos actos impugnados¡ y que sus sentencias habrán de ejecutarse en 

.\ 

f.'' 

''.l.:' 

. los términos que dispongan éstas. A efecto de .determinar si. la nulidad 
decretada por las Salas ·de dicho órgano contencioso administrativo 
debe ser)isa y llana, o en su defecto, para efectos, deberá. estarse a 
los criterios jurisprudencia les en' la materia, así como. a 'los· principios 
que rigen el derecho administrativo. Se.decretará la nuHdad lisa y llana 
'cuando el acto · impugnado· adolezcá de vicios'· ostensibles y 
,.Particularmente graves,- que. bajo ninguna forma.•· pueden ser · 
convalidados; el resultado jurídico de este tipo de nulidad implica la 
.existencia de •cosa juzgada, por lo que la autoridad .demandada no 
podrá emitir una nueva resolución en el mismo sentido; poi ejemplo, 
la incompetencia del servidor público que emitió el acto 'irnpügnado, y 
por regla general, en los asuntos en que el Tribunal d.e lo, Contencioso 
Administrativo de( Distrito Federal estudie el fondo del asunto, 
.determinando que la conducta del particular está justificada por alguna 
norma de carácter general, o que los hechos que generaron el acto 
administrativo o fiscal no encuadran · en· el supuesto normativo 
invocado por la demandada. Por otra parte, la nulidad para efectos 

· . ·,.procede· en· los casos en que el acto impugnado contenga vicios 
· 'subsanables, o que los mismos se encuentren en el procedimiento que 

le dio origen, lo que doctrinalmente se conoce como vicios de nulidad 
relativa; la consecuencia jurídica de dicha determinación obliga a la 
autoridad a subsanar tales ilicitudes, ya sea reponiendo· el 
procedimiento o dictando una nueva determinación; de manera 
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ejemplificativa, y no restrictiva, se pueden citar defectos u círr\isióries, Jí"iS'JhBDJ\tf/;fü0' 
en el llamamiento al procedimiento administrativo (emplazamientó);i.JOf/f83'.1$0. 
no brindar oportunidad de probar y alegar; indebida 
fundamentación y motivación; y el no constreñimiento de la resolución 
a la cuestión debatida, que se forma con la pretensión del Estado y las 
defensas del particular, como sería la falta o indebida valoración de 
pruebas . 

. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN_ISTRATIVA DEL PRIMER 
ORCUITO. Amparo directo 3487/2003. Luis Ordaz Garduño. 22 de octubre de 
2003. Unanimidad de votos, Ponente: F. Javier Mijangos Navarro,, Secretario:, · 
Carlos Alfredo Soto Morales. Amparo directo 113/2005. Servicio Mérida; S.A. . 

, de C.V. 4 de mayo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: F .. Javier Mijangos · · 
Navarro. Secretario: carios Alfredo Soto Morales.' Amparo directO'' 208/2005. 
Eta!, S.A. de C.V. 22 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Po_nente: Adela · 
Domínguez Salazar. Secretario: Luis. Huerta Martínez. Revisión ·contenciosa 
administrativa 83/2005. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría · 

· Fiscal del Distrito Federal, en representación , del Director · Gen·eral de· la 
Comisión de Aguas del Distrito,:Federal, actualmente, Sistema de_.Aguas de .la 
Ciudad de 'México. 17 de agosto de 2005. Unanimidad de votos'. · Ponente: 
Adela Domínguez Salazar .. Secretaria: .. Aurora del Carmen .. Muñoz García .. ' 
Amparo directo 276/2005. Rigoberto Torres Salcido. 31 dé, agosto de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente:. F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos 
Hugo· Luna .Baraibar. Nota: ·Por .ejecutoriá de fecha 30 de marz;' de 2005; .la 
Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de .tesis 10/2005-SS en que 
participó el presente criterio. No, Registró: 176,913. · 
Jurisprudencia. . Materia(s): Administrativa. Novena,.: Época.'., Instancia: , 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, XXII, Octubre de 2005. Tesis: 1.70.A. J/31. Página: 2212 

"'; 1:·,.,.:: 

Sin ser el 'caso pronuncia~se sobre l~s razones de impugnación 

~~lati~as a violaciones de fondo, acaecidas ene! mom'ehto 'él~ dictarse la . . 

·,·,,,c,··s·e'nténcia, toda vez que se ha decret~do la nulidad de 1:al ~Jto, pára los .. 

•• efectos precisados en líneas que anteceden. 
1 . 

Se concede a la autoridad demandada PROCURADORA DÉ 

' '',,:· PROTEC:C:IÓN · AL AMBIENTE .DEL ESTADO DE .. MORELOS, el pla:zo de .. .J;.;..,r::::-' ,. ·- . . . - - . 

;:,li .. dfoz días hábiles para que dé cumplimiento voluntario a' Jo or,denado. 

en el presente fallo e informe a la Sala del conocimiento, dentro del 

. mi~mo plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que 

, ., < as( lo acrediten, . apercibido qUe de no hacerlo. así, se procederá en su 

contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los . 

artículos 129 ; 130 de la . Ley de. Justicia. Aélministrativo del E~tado de 

, Morelos, publicada en el Periódico, Oficial "Tierra y Libertad" número . 
. ·- ,'.·.' ' '' ' ,- ' ' ' . . . . ' 
.. , 5366, vigente partir del cuatro de febrero de dos mil dieciséis; en la · 

•• ' •'' i ' ' ' ' ; •• • ' ' ' ,·f·-1 . ' 
1 

• .' 

inteligencia de que deberan proveer en· la esfera de su competencia, 

· .··.todo fo necesario para el· eficaz cumplimiento de lo ,·aquí resuelto Y 
'" ',' • 1 

tomando en' cuenta que todas las autoridades que por sus funciones . ' ' . ,. ., . -

deban,intervenir en el c;umplimiento de esta sentencia, están obligadas a 

. ,~uci,aúnycuando no hayan sido demandadas en.el presentejuicio. 

' 42 

··1 r: 

1 
. ' 

. -i',. 

·, 

(, . 



!.-·.: 

.:-1 ,.· 

... ;, . 

' 
• ,, 1 

. . . . ··,: 

EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 

.- ,- .. ,-.-~-" ... :-x,:· ::· -

.r. ·: '~ 

':.:..·' 

,, ,,, · ·. En aval de. lo afirmado, se transcribe da tesis de jurisprudencia 

en materia_ común número la./J. 57/2007, visible en Ja,.página 144 del 

: .Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX:v, .Mayo de 2007, 

;_, • correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la 

, ,Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

AUTORIDADES NO' SEÑALADAS .. COMO .. RESPONSABLES. ESíÁN 
OBUGADAS. A REALIZAR . LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL 
EFICAZ CUMPUMIENTO DE lA EJECUTORIA DE AMPARO. 4 Aun 
cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en 
el juicio de garantías, pero en razón de sus. funciones deban- tener 
intervención .en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo; están 

· obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos· los 
actos .necesarios para .el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia 
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica. 

· ,:Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en:lo dispuesto 

)''' .por los artículos 1, 2, 3, 20. fracción VII, 24, 36, 37 fracción III, 119 y 

,120 'de la ·Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de . 

resolverse y se; 

RESUELVE:· 

PRIMERO.- . Este Tribunal en Pleno es competente para 

>:;,conocer y fallar el presente, asunto, en los términos precisados en el 

. ,.:';:6;,!Uconsiderando I 9e la presente resolución .. 

, :> ·, SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por el  
  

 · respecto del. acto 

· ; / ·. reclamado identificado en el inciso d) relativo a la resolución de 

:> 

>->··· 
1·,. + • ._ 

;; ;. ··-,veintiséis de febrero del dos mil quince, dictada en el expediente 

: administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, por la titular de la 

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Morelos, al 

actualizarse la fracción XIV del artículo 74 de la Ley de la materia; 

: conforme a las razones y motivos expuestos en el considerando V de 

esta senténcia: 

4 rus Registro No. 172,605. 
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TERCERO.- Se sobresee el juicio promovido por  
    

    

 respecto del acto > , 

· reclamado identificado en el 'inciso f) relativo a la notificacion del 

•·, .ofiéio PROPAEM/643/2015; dirigido'-  

 

 realizada el veintiséis de mayo del dos , 

.mil.quince, al actualizarse la fracción XVII del artículo 74 de la Ley de la · 
1 ', • 

materia; conforme a las razones y motivos expuestos en el considerando , • , · 1• 
1 ' 

.··. V,de esta sentencia. ' 
.. ,.•\ l, 1 

;-:·,, .. ! ' 

CUARTO.- Se sobresee el juicio promovido por  

  

 respecto . del acto 

reclamado identificado en el inciso h) relativo a la notificación del 

· .,. , requerimiento de pago contenido en el oficio con número de 

control MEA20150126, dirigido  

      

 realizada el veinticuatro de, septiembre ·, 

del dos mil quince, al actualizarse la fracción XVII del artículo 74 de la•. 

Ley de la materia; conforme a las razones y motivos expuestos en el · 

considerando V de esta sentencia . 

. .. ·· \. 

• 1 

·. ·¡. QUINTO.- Se sobresee el juicio promovido por  

  

  respecto del a,cto . · .... 

reclamado a la ·. SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 

· SUBSECRETARÍA DE.· GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE DE LA .... ! ·•.· . 

SECRETARIA . DE DESARROLLO · SUSTENTABLE, OSVALDO MENES · 

GARCÍA y HUGO ENRIQUE BALDERAS VERGARA¡. en su . carácter de 

INSPECTORES Y NOTIFICADORES .ADSCRITOS A LA, PROCURADURÍA ·. ·· 

, DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE todos DEL ESTADO DE MORELOS, en ,la · .. ·. 

, ampliación de demanda consistente en, la resolución de-veintisiete .·· 

de. febrero del dos mil quince, dictadc1 en: el expediente 

aciministrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, al actualizarse la fracción · 

XVII del artículo 74 de la Ley de la materia; conforme a las razones y 
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smotivos expuestos en el'corísiderando V de esta sentencia:: i 

· v:, . ;:\>.:n,SEXTO.-. Se :sobresee ,el juicio :promovido  

   

 , respecto del · acto 

•:.u1r:;';1.:·,,,·.,· '.reclamado, 1a; , 1a,, SECRETARÍA O DE DESARROLLO : SUSTENTABLE, 
, ' , 1 

SUBSECRETARIA) DE• GESTION AMBIENTAL SUSTENTABLE DE LA 

( SECRETARIA . DE DESARROLLO SUSTENTABLE, .::titular de la 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN. AL AMBIENTE, SECRETARIA DE 
' ' 

• :Yi',HACIENDA y SUBSECRETARÍA DE .INGRESOS.· DE LA SECRETARIA DE 

HACIENpAtodos DEL ESTADO DE MORELOS, en el escrito 9e demanda, 

consistente en el requerimiento de pago contenido en el oficio 

con :número de control MEA20150126, dedos de, septiembre del 

dos mil quince, al actualizarse la fracción XVII del artículo 74 de la Ley 

, :,,

1sr•·de la materia; conforme, a las razones y motivos' expuestos en el 

i•LconsiderandoV de esta sentencia.• ,,,. · 

.·(',', 

· ,SÉPTIMo;c Son fundados los argumentos hed1os· valer  

      

respecto de 

. , .\.;\\,J . ·,1ir.1as: , viÓlaciones' 'acaecidas .durante · la .. tramitación del procedimiento 

!,'.administrativo SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA, de conformidad con los 
1 - .-

motivos· expuestos ·· en el.· considerando VII de , esta sentenciél; 

:.,:: ,, .. consecuentemente;.' 

OCTAVO.- Se declara la nulidad del emplazamiento realizado 

·· al  
       

 

 
    

 en\ el '/expediente. administrativo número 
i t :f, '. . . . 

SDS/SGAS/DGJ/050/2013-IA/lp'éir;medio del citatorio de doce de junio 
. ' ' ! , ... ,, \,. - ,:· ·- ,• 

det.dos. mil trec\:' y de. la· n6tifi~a~ión del oficio SDS/DGJ-545/2013 de 
•. ·.·,~::·:<·'···· ,' •''',·· ' ' ·",' .,.'·:..,,./·-·,····"··,¡ ,.,. ,,,._.,,_, ... -~·,, . ' 

' ' ' 

trece de 'junio, del • dos mil trece impugnados, para los efectos' 

precisados en la parte final del considerando VII del presente fano .. 

'· < 

' '" ' 

NOVENO.- Se · concede a la autoridad · demandada 
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PROC::URADORA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE'" '",,,,;¡,,1""'f · . , . ··,._,:,:_·::U')·;:t?113~~ .. -,,,.; 
MORELOS, el plazo de diez días hábiles para que dé cumplimiento. 

voluntario a lo ordenado en el presente. fallo e informe a la Sala. del 

conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho cumplimiento ¡. 

adjuntando las constancias que así lo' acrediten, apercibido que de no . .·· ' 1 

' hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las:reglas .de la 
' 

'.·,: ejecución forzosa contenidas en los artículos 129 y 130 de la' Ley' de . · 

·· , · i/, Justicia Administrativo del Estado de Morelos, publicada en el Periódico .··· 

:.::,, · Oficial "Tierra y Libertad" número 5366, vigente partir· del cuatro de . · 

·febrero de dos mil dieciséis. 

DÉCIMO.- En . su oportunidad archívese el presente asunto 
' 

3 , como total y definitivamente concluido. 

; 1 ' 

. , r. NOTIF'ÍQUESE PERSONALMENTE.· •"\ . 

. , , Así por unanimidad de votos lo . resolvieron y firmaron los 

. i integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
:.' •, 

' 

de Morelos, Magistrado Presidente licenciado ORLANDO AGUILAR 
' ' ' 

LOZANO, Titular de la Segunda. Sala; Magistrado M. en D. MARTÍN 

JASSO DÍAZ, Titular de la Primera Sala; Magistrado M. en O.JORGE 

·····,. ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala y ponente én 

este asunto; Magistrado licenciado MANUEL GARCÍAQUINTANAR, 

Titular de la Cuarta Sala y Magistrado M; en D. JOAQUÍN ROQUE 

·· GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala; ante la .Licenciada 

, . .._ ,"' 

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SECRETARÍA General. 'de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 1: 

.DEL E l'A O DE MORELOS EN PLENO. 

DO PRESIDENTE 

'' ' • > , : e • •, • "a- '• ·, •' 

· LICENCIADO DOAGUILAR LOZANO'' 
TITULA DE LA SEGUNDA SALA. 
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. · .. ' /TRIBUNAL DE JUSTICIAADMJNISTRATNA . 
·.· .• >(.{DELESTADODEMORELOS . 

.... , _•.· . 

; 

'', \. 

' :··: · ... .-e 

'¡':" 
, .. ~,."' 

,,- ( ' 

EXPEDIENTE TJA/3aS/59/2015 

MAGISTRADO 

M, EN ~ °'-!ASSO DÍAZ 
TITU~!~RA SALA 

M. EN D. ALB TO ESTRADA CUEVAS . 
TITULAR DE LA TERCERA SALA 

t 
· GARCIA QUINTANAR 
CUARTA SALA 

DO 

.. D. JOAQUÍN ROQ É GONZÁLEZ CEREZO 
TITULAR DE LA QUINTA SALA 

O CAPISTRÁN 
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